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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCIO N.—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  á  s . m . l a  R e i n a .

S e ñ o r a : Las m ism as consideraciones 
de alta importancia para la mejor go
bernación del Estado que m ovieron el 
ánimo de Y. M. á mandar suspender la 
ejecución de su Real decreto de 23 de 
Setiem bre últim o sobre venta de bienes 
pertenecientes á herm andades , ermitas, 
santuarios y cofradías, hacen convenien
te y necesaria la adopción de igual m e
dida respecto á otro Real decreto que 
V. AL se dignó exped ir en 11 de Junio 
anterior, disponiendo la venta tam bién  
de los bienes de maestrazgos y  enco
m iendas de las cuatro Ordenes m ilita
res y de la de San Juan de Jerusalen.

Hay adem as en este decreto una cir
cunstancia especial, de que el Gobierno 
no puede desentenderse, insistiendo en su  
conocido propósito de respetar las prero- 
gativas de los Cuerpos colegisladores, 
cual es que por él se ponen en venta  
nuevos b ien es, alterando esencialm ente  
la legislación actual sobre enagenacio- 
nes de esta clase sin el concurso de las 
Cortes.

Por las razones expuestas, de acuerdo  
con el parecer del Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto  de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1847. =  Se
ñora. =  A L. R. P. de Y. M. =  Francisco 
Orlando.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer del Con

sejo de M inistros, y  en vista de las razo
nes que m e ha expuesto el de Hacienda, 
vengo en mandar que se suspenda hasta 
la resolución de las Cortes la ejecución  
de mi Real decreto de 11 de Junio ante
rior sobre venta de bienes de maestraz
gos y encom iendas de las cuatro órdenes 
m ilitares y de la de San Juan de Jeru
salen.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 
1847 .=R ub ricad o de la Real mano. =  El 
Ministro de H acienda, Francisco Orlando.

Real orden.
Convencida la Reina ( Q. D. G .) de la 

necesidad de que en la provisión de des
tinos públicos se adopte un pensam iento 
común y uniforme, cuyo principal objeto 
sea por una parte reducir el excesivo  
número de cesantes que gravan al teso
ro, y  por otra poner justos lím ites á las 
pretensiones de los que, abandonando qui
zás carreras y profesiones útiles al Estado, 
aspiran á ejercer la de em pleados, á que 
nunca pertenecieron, ha tenido á bien  
mandar que se observen las siguientes  
disposiciones:

1.a Se suspende la facultad de hacer 
nom bram ientos hasta la clase de oficia
les cuartos de Hacienda pública concedi
da á los gefes y directores de este m inis
terio por los artículos 9 , 20 y 29 del 
Real decreto de 11 de Junio último.

2 .a Estos gefes y directores se lim ita
rán en lo sucesivo á proponer, en la for
ma acostum brada, las personas que ha
yan de ocupar las vacantes que ocurran 
de destinos considerados como de Real 
nombramiento hasta el decreto de S. M. 
de 23 de Mavo de 1845.

3 .a No se dará cabida en las pro
puestas mas que á cesantes con haber de 
clasificación, y  los cuales reúnan adem as 
todas las consideraciones de capacidad, 
honradez y demas necesarias.

Y 4.a Toda vez que no se hallasen  
cesantes de las circunstancias indicadas, 
ó se creyese conveniente al servicio se
guir la escala de ascensos de las respec
tivas dependencias, se hará asi presente  
al Gobierno, á fin de que con vista de 
todo se resuelva lo mas acertado, m ien
tras se establece un sistem a general de 
nom bram ientos y promociones á los d es
tinos de H acienda, acomodado á las ne
cesidades de la administración y  en con
sonancia con los buenos principios.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1847. =» Orlan
do. = S e ñ o r .....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar á D. Fernando Al
varez, gefe de negociado en la Secreta
ría del m inisterio de Gracia y Justicia y  
Diputado á Cortes, para la subsecretaría 
del propio m inisterio , vacante por cesa
ción de D. Diego de Mier, quedando sa
tisfecha del celo con que este funciona
rio ha desem peñado su cargo, y reser
vándom e utilizar oportunam ente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á 22 de Octubre 
de 1 8 4 7 .— Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar con fecha 1 o del actual las reso
luciones siguientes:

Títulos de Castilla.
Que se expida Real carta de sucesión á Don 

José de Lora Vahamonde, en el condado de 
Gelo.

Idem á D. José Mora y Daza, en el m arque
sado de Tamaron.

Idem á D. Pedro Antonio de Ponte, en el 
condado del Palmar.

Idem á D. Juan Pedro Sánchez Pleités Hur
tado de Mendoza, en el marquesado de Gelo.

Idem á D. José de Villacís y Clarebont, en 
el condado de Penaílor.

Idem á D. Francisco de Ponte y L larcna, en 
el marquesado de Quinta-Roja.

Escribanos y Procuradores.
Que se expida Real título á D. Jacinto Vivas 

para ejercer una escribanía num eraria  de la 
ciudad de Burgos, prévio examen.

Idem á D. Joaquín Carrasco P c re z , con 
igual condición, para ejercer otra numeraria 
de la villa de Guadahortuna.

Idem á I). Antonio Torres y G óm ez, de 
propiedad y ejercicio de un oficio de procu
rador de número de la ciudad de Córdoba.

Eclesiásticos.
Aprobando las propuestas en terna, remiti

das por el gobernador eclesiástico de la dióce
sis de Ciudad-Rodrigo , para la provisión de 
curatos, y nombrando en su vista para el 
curato d e ’Descargamaría á D. Tiburcio Sán
chez, y para  el de Monagro á D. Ramón Ro
dríguez.

Aprobando igualmente las ternas remitidas 
por el diocesano de Valencia, y nombrando 
para el curato de Carlet á D. Andrés Bell ver.

Para el de Murviedro á D. Luis José Mont- 
agud.

Para el de Liria á D. Vicente Ripoll.
Para el de Jarajuel á D. Domingo García.
Para el de Relien a D. José Moltó.
Para el de Onil á D. Mariano Joaquín Ber- 

tómen.
Para el de Ondara á D. José Ventura García.
Para el de Beniinaclet a D. José Cot.
Para el de Bicorp á D. José Gomar.
Para el de Benilloba á D. Isidro Alberola.
Para el de Picana á D. Antonio Sanchis.
Para el de Potros á D. José Martí.
Para el de Simat de Valldigna á D. Juan 

Bautista Belenguer.
Para el de Torremanzanas á D. Fernando 

Su pena.Para el de Mi si ata á D. Salvador Alonso.

Para el de Bonrepós y Mirambell á D. Do
mingo Esparza.

Para el de Tous á D. José Fontana.
Para el de Rotglá y Corberá á D. Vicente 

T or taja da.
Para el de Alfarrasí á I). José Lloret.
Para el de Benirredrá á I). Miguel Vaquer.
Para la vicaría perpetua de Tabernes Blan- 

ques á D. José Miralles.
Para el curato de Ahajara á D. Francisco 

Zanon.
Para el de Alcocer de ,Planes y su anejo Be- 

namer á D. José Martínez y Calatayud.
Para el de Alcalá de la Sobada y su anejo 

Beniaya á D. Ignacio Almiñana.
Para el de Alpatró y anejos á D. Andrés 

Francés.
Para el de Benifairó de Sagunto á D. Car

melo González.
Para el de Confrides á D. José Giner y Durá.
Para el de Senija á D. Pedro Just.
Para el de Vallés y la Granja á D. Andrés 

Escolano.
Para el de Carcer á D. Perfecto Mas.
Para el de Benejida á D. Gerónimo Moreno.
Y para el de Gátova y Marines á D. Juan 

Cabotá.
Nombrando también, á propuesta del dioce

sano de Tortosa, para el curato de Torre del 
Español á D. Juan Cazador.

Para el de Marza á D. Juan Bautista Penna.
Para el de Arriés á D. Ramón Samper.
Yr para el de Vallibona á 1). José Guarch.
Y finalmente, accediendo á la perm uta que 

de sus respectivos curatos habían solicitado 
D. Valentín Gabela, cura párroco de Turienzo 
de los Caballeros, y D. Andrés Fariñas , que 
lo es de Truchas y sus anejos Valdavido y La 
Cuesta, ambos de la diócesis de Astorga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Tercera sección.— Correos.— Circular.

Ha llamado la atención de S. M. la Rei
na el mucho retraso con que diariam ente 
se reciben los correos, tanto en esta cor
te como en las provincias , ocasionándose 
notables perjuicios al Gobierno y al pú
b lico, puesto que desaparecen las venta
jas que proporciona este servicio cuando 
se hace con regularidad. Si bien puede 
tenerse, como se tiene en consideración, 
el mal estado de algunos caminos y los 
naturales inconvenientes de la estación, 
se observa también que los dependientes 
del ramo, lejos de redoblar su celo como 
debieran para procurar dism inuir en lo 
posible los retrasos , toman á veces por 
pretexto aquellos obstáculos para cubrir 
sus faltas voluntarias. Con objeto de re
mediar este m a l, ha tenido á bien S. M. 
mandar :

1 .° Que los gefes políticos dicten las 
medidas oportunas para que en los cam i
nos se faciliten los auxilios necesarios, á 
fin de evitar en lo posible los entorpeci
mientos que encuentren los conductores 
de la correspondencia pública, indepen
dientes de su voluntad.

2.° Que las mismas autoridades, dan
do el encargo á sus delegados en los pue
blos del tránsito, procuren averiguar por 
medio de los viajeros que conducen las 
sillas-correo los verdaderos motivos que 
ocasionen los retrasos, castigando desde 
luego, si les es posible, las faltas de los 
dependientes, y dando siempre cuenta á 
este ministerio para los efectos que con
vengan.

3.° Que dichos gefes políticos hagan 
cumplir las condiciones de los contratos 
relativos al servicio de que se tra ta , pi
diendo al efecto á los administradores 
principales de Correos cuantas noticias 
necesiten.

4.° Que estos y los inspectores obli
guen á los administradores, subalternos, 
contratistas, conductores, maestros de 
postas, mayorales y postillones á llenar sus 
respectivos deberes , imponiéndoles , si 
asi no lo hicieren, las penas estableci
das en los reglam entos, instrucciones y 
órdenes v igen tes, ú otras discrecionales 
proporcionadas á las faltas que cometan.

5.° Que en los vayas se exprese cuan
to está prevenido sobre las horas de lle
gada y salida de los correos, motivo de 
los retrasos y demas circunstancias in
dispensables para ciar á conocer en que 
lia consistido la delencion.

6.° Que los adm inistradores respec
tivos den parte á los gefes políticos siem 
pre que ocurra retraso en la llegada de 
los correos, con expresión de las causas 
que lo produzcan, como se mandó en 
Real órden de 2o de Marzo de 1846.

Y 7.° Que asimismo lo den á este mi
nisterio, citando los nombres de los de
pendientes encargados del servicio en la 
respectiva exp ed ición , el grado de cul
pabilidad, si lo hubiere, las penas im 
puestas y los ciernas pormenores que juz
guen oportunos, acompañando ademas 
los vayas originales cuando se halle ter
minado el servicio á que se refieren.

De Real órden lo comunico á V. para 
su inteligencia y  puntual cum plim iento  
en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 
1 8 47 .= S artor iu s.= S eñ or.....

MINISTERIO DE MARINA.
El 19 del actual entró en el puerto de Má

laga la escampavía del resguardo de las costas 
Pastora , conduciendo una barquilla que ap re 
só la mañana anterior, em barrancada en un 
bajo del rio Guadiaro, cargada con 14 bultos, 
al parecer de tabaco.

2 . ª  sección. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE MINAS.
Por Real órden de 3 del actual se ha servi

do S. M. m andar se saque á pública subasta 
el arriendo de las minas de plomo de Falset, 
pertenecientes al E s tad o , en la provincia de 
Tarragona; y al efecto las personas que quie
ran interesarse deberán remitir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la dirección general 
del ramo dentro del término de dos meses, que 
principiarán á contarse desde el dia 3 de No
viembre próximo ; bajo el concepto de que to
das las proposiciones que se presenten han de 
elevarse á la soberana resolución.
Pliego de condiciones aprobado por S. M. para

la subasta.
1.a El arrendamiento ha de ser por diez 

años, pudiendo rescindirse á los cinco por 
cualquiera de las partes contratantes.

2? Las minas han de comprender los tres 
filones del Espinos , de la Blancardera y de la 
Cresta . en toda su longitud reconocida y por 
reconocer, con los que pueda haber interm e
dios; considerando anejos á dichas m inas, y 
formando un todo con ellas, los edificios, ter
renos , aguas y leñas de propiedad y uso del 
establecimiento.

3 a La principal obligación del a rrendata
rio ó arrendatarios será la conservación de 
las minas, manteniéndolas siempre desagua
das, limpias de escombros y fortificadas, dis
poniendo las excavaciones del modo mas con
ducente para lograr estos objetos, todo con 
arreglo al arte.

4a No se podrá destruir ningún pilar, ni 
condenar minado, sea pozo, cañón ó plaza, sin 
dar conocimiento al director inspector del dis
trito para obtener la aprobación de la direc
ción general.

5a Se ha de satisfacer en numerario el va
lor del 8 por 100 cuando menos del mineral 
que se e x p e n d a , según el precio medio á que 
se vendiere en los mercados del pais, justifica
do por el inspector.

6a La regulación de precios de que habla 
el artículo anterior se verificará cada trimestre.

7a No se podrá expender cantidad alguna 
de alcohol ó galena sin la correspondiente guia 
del inspector del distrito.

8a Se ha de dar una fianza de 200,000 
reales en metálico, ó el valor correspondien
te en fincas , y quedarán afectas al cumpli
miento de las obligaciones estipuladas.

9a Luego que principie el arriendo, el di
rector inspector remitirá á la dirección ge
neral copia de los competentes inventarios con 
un plano y corte de las minas, y en lo sucesi
vo visitará estas á lo menos una vez cada tres 
meses, dando cuenta á la misma dirección del 
resultado de las visitas, y haciendo responsable 
al arrendatario ó arrendatarios de las faltas que 
note, quedando este ó estos obligados á repa
rarlas en el término que aquel señalare.

10a El arrendatario ó arrendatarios se obli
gan asimismo á dejar las minas y edificios en 
estado de completo servicio , debiendo verifi
car su entrega con las formalidades corres
pondientes , sin tener derecho á reclamar co
sa alguna por las mejoras que h icieren, las 
cuales quedarán á beneficio del Estado.

I r .1 No obstante, si después de concluido 
(ó liemnn de contraía *e subastasen de nue

vo dichas minas, el arrendatario  ó arrendata
rios salientes serán preferidos por el tanto, si 
las minas les debiesen mejoras de conside-? 
ración.

Madrid 22 de Octubre de 18 4 7 .~ C av an i l la s

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
TIMBRE Y DEMAS RAMOS U NIDO S.

El sábado 30 del corriente á las doce de la 
m añana se celebrará en la dirección general 
de Loterías, t imbre y demas ramos unidos, 
sita en la calle del Lobo, núm. 8, subasta pú
blica para la adquisición de 900 resmas de 
papel blanco, bajo el pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la expresada dirección.

3 . a secció n .— ANUNCIOS.

El coronel Francisco Avendaño, residente 
en la ciudad de Caracas, capital de la Repú
blica de Venezuela, ofrece sus servicios á to
das las corporaciones y personas que quieran 
encomendarle sus poderes para  deducir sus 
derechos y acciones ante este Gobierno, en 
armonía con el tratado de reconocimiento de 
la independencia por la España. El coronel 
Avendaño recomienda muy particularmente la 
precisión con que han de venir vestidas las 
solicitudes sobre reclamos, para no dar lugar 
á em prender un trabajo infructuoso, y ofrece 
ademas su pronto y ventajoso despacho en los 
encargos que se le h a g a n , siendo ae su cuenta 
todos los gastos que se originen fie la agen
cia de los reclamos ante el G obierno, con ex
cepción de aquellos que sean necesarios ante 
los tribunales de justicia; y se compromete 
ademas á servir cumplidamente á sus poder
dantes por la indemnización de un  10 por 
100 de comisión, que percibirá délos  mismos 
vales de deuda consolidable que expida en 
pago el Gobierno.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO .

Aprobado por S. M. (Q. D. G . ) , por órden 
comunicada en 22 de Setiembre último  ̂ el 
programa propuesto por este cuerpo acadé
mico, para la erección del monumento que se 
dignó mandar, en otra órden de 10 de Julio de 
este año, se labrase á sus Reales expensas p a 
ra colocar los restos mortales de D. Agustín 
Arguelles, y honrar con un acto público su me
moria, dando asi un solemne testimonio del 
ce lo , lealtad y respetuoso afecto con que ejerció 
cerca de su Real Persona y de la de su muy cara 
y amada Hermana la tutoría que le confirieron 
las Cortes generales del Reino, se ha acordado 
por la Academia abrir  el concurso para la elec
ción del mejor proyecto que se presente, y  que 
llene mas cumplidamente sus Reales intencio
nes, bajo las bases siguientes:

I a Podrán ser opositores solo los profeso
res españoles de escultura y arquitectura con 
título de cualquiera de las academias del reino.

2a Se admitirán planos demostrativos en 
planta, alzados y cortes, y también modelos de 
cualquiera materia, aquellos lavados y estos 
p in tados , de modo que unos y otros indiquen 
las materias que deben entrar en la construc
ción del monumento.

3a Todos los proyectos deberán presentar
se en escala de cinco céntimos de pie caste
llano, ó sea media pulgada decimal por cada 
pie.

4a Los proyectos deberán  limitarse á una 
superficie de la forma que quieran los oposi
tores, que no baje de 150 pies superficiales ni 
exceda de 300.

5a Los opositores deberán entregar sus pro
yectos en la Real Academia de San Fernando 
hasta el 15 de Diciembre próximo á las doce 
de la mañana , dando aviso prévio en la se
cretaría general de la m ism a, por la cual se 
les proveerá del correspondiente recibo, v i
niendo acompañados de un pliego cerrado y 
sellado que contenga el nombre del autor, y en 
el sobre un lema igual al que distinga la obra; 
los cuales se devolverán sin abrir  con los res
pectivos proyectos á los no agraciados.

6a Acompañará asimismo á cada proyecto 
una descripción facultativa de la composición 
y construcción del monumento, y el correspon
diente presupuesto detallado de la obra.

7a Los proyectos que se presenten serán 
expuestos al público en una de las salas de la 
Academia por espacio de tres dias, antes y 
después de la adjudicación del premio.

8a Antes de procederse á la votación se 
declarará por la misma Academia si hay ó no 
lugar á ella, y excluirá del concurso los pro
yectos que se presenten sin concluir ó que no 
llenen en todas sus partes las condiciones de 
este programa.

9a El autor del proyecto escogido recibirá 
en premio la cantidad de 4,000 rs. vn., que 
ha tenido á bien señalar S. M. de su Real pa
trimonio . sin ¡perjuicio de que pueda tum b an



ejecu tar  la obra si S. M. so (licuase en c a rg á r 
sela.

M adrid  20 de  Octubre  de 1 8 4 7 .- -E I  s e c re 
tario  g e n e ra l ,  Marcial Antonio López.

4 .a sección . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José G enaro  G u tié rrez  de C aviedes ,  juez 

d e  p r im e ra  ins tancia  del distrito de la izquier
da de esta c iu d ad  de Córdoba y su pa r t id o  
por  la Reina nues tra  Señora (Q. í). G.) &c. :

Por el p re se n te  cito, Hamo y emplazo á las 
personas  que se consideren  con derecho ó la 
p ro p ie d ad  y usufructo do los b ie n e s -d o te  de 
la capellan ía  fundada  en el a l ta r  de San Se
bast ian  de  esta santa iglesia ca ted ra l  por  Doña 
María Ordoñcz de A révalo ,  p a ra  que  en el té r 
m ino de 30 d ia s ,  contados d e sde  la p u b l ica 
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en  el Boletín oficial ue esta p r o v in c i a , c o m pa
rezc an  en este juzgado y  e sc r ib a n ía ,  por  sí ó 
p o r  medio de ap oderad o  en forma, á  ded u c ir  
el que  crean asis t i r les;  en la inteligencia de 
q u e  pasado sin haber lo  verificado les p a ra rá  
el perjuicio qu e  h a y a  lug a r ;  pues asi lo he d e 
cre tado en p ro v id en c ia  de hoy en vista de la 
d em and a  p ro p u es ta  p o r  p a r te  de la E x ce len 
tísima Sra. m a rq u e s a  v iu d a  de la Vega de A r -  
íiiijo , condesa de B o b a d i l la , como m a d re  y 
cu radora  ad bona de su  hijo p r im ogénito  el 
Sr. D. Antonio de Aguilar F e rn a n d e z  de Cór
doba, m a rq u es  y conde de los mismos títulos, 
en q u e ,  con arreglo  á la ley de 19 de Agosto 
de '1841, solicita se le ad ju d iq u e n  en concepto 
de l ib res  los ind icados bienes.

C órdoba 9 de O c tubre  de 1847. =  José Ge
na ro  G u tié r rez  de  Caviedes. =  Por m a n d ad o  
de S. S . . J o s é  María C haparro .

P or  p rov id enc ia  del Sr. D. José M orphy, juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  de esta corte ,  r e f r e n d a 
da p o r  el esc r ib an o  del n ú m ero  de la m ism a 
D. José M ar ín ,  se c i ta ,  l lam a y em plaza por 
té rm ino  de 10 dias á D. José M adrid y Oviedo, 
p a ra  q u e  d en tro  del mismo com parezca  en la 
au d ien c ia  de S. S., sita en el piso bajo de la 
te r r i to r ia l ,  plazuela de S an ta  C ruz ,  á p re s ta r  
u n a  declarac ión ac o rd ad a  sobre reconoci
m iento  de una  obligación: en la inteligencia 
que de no verificarlo  le p a r a r á  el perju ic io  
q u e  haya  lugar.

M adrid  lo  de  O ctubre  de  '1847. =  José 
Marin.

D. José Genaro  G u tié rrez  de C aviedes ,  juez 
de  p r im e ra  ins tanc ia  del dis tri to  de la izqu ie r
da de  esta c iu d a d  de Córdoba y su  p a r t id o  
por la Reina n ue s t ra  Señora (Q. 1). G.) & c . :

Por  el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á las 
p e rsonas  q u e  so consid eren  con d e recho  á la 
p r o p ie d a d  de los b ienes-dote  de la capellanía 
fu n d a d a  en la iglesia p a r ro q u ia l  de Santiago 
de esta capita l  por D. Pedro  ele C á rd e n a s ,  p a ra  
que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde  
la publicac ión  de este an unc io  en la Gaceta de 
M adrid y en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, com parezcan en este juzgado y  e scr iban ía  
p or  sí ó p o r  medio de apoderad o  en forma á 
d ed u c ir  el q ue  c rea n  as is tir les;  en la inteli
gencia de  q ue  pasado sin h aber lo  verificado 
les p a ra rá  el perju ic io  que h a ya  lugar,  pues 
ási lo he decre tado  en prov id enc ia  de hoy en 
vista de la d e m a n d a  propuesta  por p a r le  de 
la E xcm a .  Sra .  m a rq u esa  v iud a  de la Vega de 
Arm ijo ,  condesa ele Bobadilla,  como m a d re  y 
c u ra d o ra  ad bona de su hijo pr im ogénito  el 
Sr. D. Antonio de Aguilar  F e rn a n d e z  de Cór
d o b a ; ’m a rq u es  y conde de los mismos títulos, 
en  que ,  con arreglo á la ley de 19 de Agosto 
de 1841, solicita se le a d ju d iq u e n  en concepto 
de l ibres  los ind icados bienes.

Córdoba 9 de O c tubre  de 1847. =  José Ge
na ro  Gutiérrez  de Caviedes. = P o r  m andad o  
de S. S . , José María Chaparro .

, T en e n c ia  d é l a  alcaldía constitucional ele es 
ta  villa , d istrito  de Correos.
• A v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Eugenio 
de  C orcu era ,  abogado del i lustre  colegio, r e 
gidor del Exorno, ay u n tam ien to  y ten ien te  a l 
calde.-interino de dicho d is tr i to ,  se ha m a nd ad o  
c itar  y em plaza r  n u e v a m e n te ,  como por  el p r e 
sente  anuncio  se cita y em plaza ,  á D. E n r iq u e

Tellez de Lacen ,  cuyo p a radero  se ig n o ra , p a 
ra que  en el preciso, pe ren to r io  é im p ro ro g a -  
ble térm ino  de 20 dias siguientes á los en que  
se inserte este anuncio  en el Diario de avisos y 
Gaceta de esta capital ,  se p resen te  por  sí ó 
por medio de ap oderad o  con poder  b a s tan te  
en la au d ienc ia  de S. S . , qu e  la tiene plaza 
de la Constitución , local donde estuvo el peso, 
á cu m pli r  con lo convenido en los juicios de 
conciliación ce lebrados  con D. Nicolás Jofre 
de Villegas, ap oderado  de D. Ignacio y Doña 
C asim ira  de E c h e v a r r í a , p a ra  cuyo efecto fue 
citado y emplazado por otro an uncio  inserto en 
el Diario del m arte s  24 de N o viem b re  de  1 84ó, 
i ium. 1 1 i7 ;  con ap e rc ib im ien to  que de 110 h a 
cerlo se le n o m b ra rá  un defensor  de oficio, 
según lo ha solicitado el 1). Nicolás en  el últi
mo escrito que ha  p re sen ta d o ,  y le p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya lugar.

D. V e n tu ra  Antón S ed añ o ,  m inis tro  hono
ra r io  de  la audienc ia  de Sev illa ,  juez  d e  p r i 
m e ra  ins tanc ia  por S. M. en  la c iu dad  de  B e -  
tan  zos y  su  pa rt ido  & c . :

llago sa b e r  que  en  este juzgado y e scr iba
nía del infrascrito se de c la ró  concurso  necesa 
rio contra  los b ienes  d e  A n tonia  R am o s ,  m u -  
ger  de Diego D ia z , vecina  que  ha sido de esta 
c iu d a d ,  y m a n d ad o  l lam ar  por edictos á todos 
los ac reedores  á la he re n c ia  de  la m i s m a , á 
los cuales les cito y emplazo p a ra  que d en tro  
de 39 d ia s ,  contados desde  la inserción de 
este an unc io  en los periódicos oficiales, se p re 
senten  á d e d u c ir  de su de recho  por  d e p en 
dencia  de dicho c o n cu rso ;  con ap erc ib im ien to  
de que  pasado aquel  té rm ino  les p a ra rá  p e r 
juicio cuanto  en  él se ac ordare .

Dado en la c iu dad  de Betanzos á 16 de Se
t iem bre  de 18 i 7 . = V i c e n t e  Antón S e d a n o . =  
Por m an d ad o  de S. S . , Ju an  A r ines  Monte
negro.

D. Manuel Martínez y Diaz, m agis trado  ho
n orar io  de la audienc ia  de G ran ad a  , juez de 
p r im e ra  ins tanc ia  del d istrito  de S an ta  Cruz, 
de esta capital.

Por el p resen te  cito y em plazo á D. Manuel 
Saenz de T e j a d a , hijo de otro y de Doña Jo
sefa del C anto ,  p a ra  qu e  en el té rm ino  de 60 
d ia s ,  contados desde  el de la inserción de es
te edicto en la Gaceta , com parezca  por sí ó 
por medio de ap od erad o  á usar  de su d e re 
cho en los au tos-concurso  á b ienes  de  la tes ta
m e n ta r ía  de dicho su p a d re  y de  los de la ex
p resada  Doña Josefa, qu e  p e n d e n  en este ju z 
gado y presenc ia  del infrascrito  esc r iba no ;  b a 
jo ap erc ib im ien to  qu e  de  no verif icarlo ,  las 
p rovidencias que se d ic ten  les p a ra rá  el p e r 

ju ic io  que  haya  lugar.
Cádiz M de O c tubre  de 1 8 4 7 .= M a n u e l  Mar

tínez y D ia z .= I te r m in  de Miguel y V illanueva.

D. Cristóbal Sánchez Gil,  juez  de p r im e ra  
ins tanc ia  dé  esta c iu dad  de C iudad -R odr igo  y 
su pa rt ido  por S. M. &c. :

Por el p resen te  cito , l lamo y emplazo á to
das las personas  que  se c rea n  con d e recho  á 
los b ienes  de  la capellan ía  qu e  en E n ero  de 
•590 y Mayo de 1592 fu n d a ro n  M artin López 
y su m ug er  Catalina C orra l ,  vecinos que fue 
ron  de San  Felices de los Gallegos, p a ra  que 
dentro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde 
esta fecha , com parezcan  á deducir lo  en este 
juzgado por la escriban ía  del que  re f r e n d a ,  y 
por medio de p ro cu ra d o r  con pod er  bastan te ,  
en confo rm idad  á lo dispuesto en la ley de  19 
de Agosto de 1841; con ap erc ib im ien to  de que  
pasado  dicho término sin verif icarlo ,  les pa 
r a r á  el perju ic io  q u e  h a ya  lug a r ,  pues  asi es 
tá por mí p rove ído en auto de hoy á in s ta n 
cia de Doña Antonia  G u z m a n ,  por quien  se 
ha solicitado la ad jud icación .

Dado en C iu d ad -R o d r ig o  á 18 de  Se tiem bre  
de 1847. = G r i s t o b a l  S ánchez Gil. =  Serapio 
López.

D. Julián García Rodrigo, juez  de p r im era  
ins tanc ia  de Getafe y su partido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á 
cuan tos  se c rea n  con derecho  á los b ienes que 
constituyen la capellanía funda da  en  C a ra b a n -  
chel bajo por  Am brosio D ana ,  con el nom bre  
d é l a  del Rosario, p a ra  que  en el térm ino de 
20 d i a s , q ue  p r in c ip ia rá n  á contarse  desde  el

siguiente al de la publicación de este an unc io  
en la Gaceta de Gobierno de M adrid ,  d e du z
can el que  crean  les asisto en este juzgado 
por la escriban ía  del que  re f re n d a ;  en inteli
gencia que pasado dicho plazo sin verificarlo 
íes p a ra rá  el perjuicio  que haya lugar.

V á los efectos oportunos m an d o  pub licar  el 
p r e s e n te .= G e ta fe  21 de Octubre  de 1 8 4 7 .=  
Julián García R o d r ig o .= P o r  su  m andad o ,  J u a n  
González Cazorla.

I). José Delgado y  Palacios, juez  de p r im e 
ra instancia por S. M. de esta c iu dad  de Ubeda 
y pueblos de su  pa rt ido  & c . :

Por el p resen te  se cita ,  l lam a y em p la 
za á todas las personas que^ como pa r ien tes  
se crean  con de recho  á los b ienes  de la do ta 
ción de la capellanía colativa fu n d ad a  en la 
p a rro q u ia l  de Santo Domingo de Silos de esta 
c iudad  por Luis  y Luisa del Castillo, p a ra  que  
dentro  del té rm ino  de  30 d i a s ,  contados des
do esta fecha , com parezcan eti mí juzgado 
por la escr iban ía  del que suscr ibe  á expo
n e r  y alegar sus acciones en el ex p ed ie n te  p ro 
m ovido á ins tancia  de D. Ju a n  de  N a v a r re te  y 
Gómez, de esta vecindad: a d v er t id o s  que  si no 
lo verifican d en tro  de dicho plazo les p a ra rá  
el perjuicio q u e  haya  lugar.

Dado en  la c iu dad  de U b eda  á 25 de Se
t iem bre  de í8 4 7 .= J o s é  Delgado y P a la c io s .=  
Por su  m a n d a d o ,  Manuel María Raez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.
V l E N A  1 0  DE OCTUBRE.

(De la Gacela de Augsburgo.)

La m u e r te  del a r c h id u q u e  Feder ico  ha sid 
generalmente sentida. A la p r im era  notici 
jue se tuvo de la en ferm edad , el A rch id u q u  
t e m a n d o  Carlos se puso en cam ino p a ra  Vie 
la, pero  probab lem en te  en co n tra r ía  al Prínci  
le  sin vida.

PRUSIA.
W E I M A R  11 DE O CTUB RE.

[De la Gaceta de Colonia.)
Em pieza á in t rod u c irse  en n u e s t ra  c iu d ad  

el uso de la c a rn e  de cal jallo. Se ha hecho 
por p r im e ra  vez el ensayo desde  la p r im a v e 
ra. y se han  m u e rto  cima) caballos en el m a
tadero  público. Al princip io  se d is t r ib u ía  la 
ca rn e  g ra tu i ta m en te ,  y costaba traba jo  el e x 
p e n d e r la ;  m as ahora  se despacha en  b re v e  la 
m ercanc ía ,  y  h ay  q u e  pagarla. A lgunas  fam i
lias de la clase e levada han  resuelto  h a ce r  uso 
de este alim ento  con el fin de d e s te r r a r  las 
p reocupaciones  qu e  r e t a r d a n  la propagac ión  
del consumo.

BAVIERA.
M u n i c h  1 0  d e  o c t u b r e .

(De la Gaceta de A ix-la-C hapeU e.)
En la segun da  sesión de la p r im e ra  cám ara  

ce leb rada  en  29 de S e t iem b re ,  el p res id en te  
P r ínc ip e  de Aettingen W alle rs te in  pronunció  
el d iscurso  que s igue:

«Poseído de un  pensam ien to  g r a v e ,  vuelvo 
á e je rcer  las funciones que  desde  1822 se h a n  
desem peñado  por otros de u n a  m a n e ra  tan  
honorífica : pero  vu e s tra  c o n fian za , y las c ir
cu nstanc ia s  en que  n u e s t r a  cooperación se r e 
clama , me in fu n d en  aliento. E xis ten  en el Go
b ie rno  h o m b res  de  opin ión s ó l id a , y m u 
chos amigos que  h an  obrado  con nosotros en 
los m om entos  mas críticos. El R ey está a n i 
m ado de ideas de progreso. Los Estados  han  
conseguido la in troducción  en los ju ic ios  del

procedim iento  oral y público , y nosotros po
dem os llevar  á cabo otras m ejoras,  p a r t i c u la r 
m ente la de  qu e  el pensam iento  y la pa lab ra  
se manifiesten l ib rem e n te ,  au n q u e  d en tro  de 
los límites de una rep res ión  b ien  en tend id a ,  
que el G obierno considera como su m ayor  ga
ran tía .

Asi se v e rá n  d e sap a rece r  hasta  los últ i
mos vestigios del descontento ocasionado por 
actos r e c i e n t e s ; la nación se reu n irá  como 
u n  solo hom b re  en d e r r e d o r  de un  sistema 
fecundo y provechoso ,  y la C ám ara  se colo
cará  sin d u d a  en p r im e ra  línea p a ra  soste
nerle .

SUIZA.
B e r n a  1 3  d e  o c t u b r e .

(De la Presse.)
Las ú lt im as  notic ias de  los can tones  de  San  

dall y de  los Grisones 110 a n u n c ia n  todavía  la 
’esolucion de  uno ni otro acerca  de la g u e rra  
contra la liga católica. Ayer noche  se r e u n ie ro n  
i m b o s , y se p u e d e  aseg u ra r  q u e  el resu l
tado d e l"v o to  co rresp on d erá  e n te ra m e n te  á 
!as e speranzas  del pa rt ido  rad ic a l ,  el cu a l  
ha cobrado  algún  aliento á ' beneficio de  
2sla s e g u r id a d ,  y salido del ab a t im ien to  en 
que le h a b ía n  m fu nd id o  las m anifestac io
nes pop ulares  de los can tones  católicos.

Se ha deses t im ado  toda  idea de  co ns id e ra 
ción y paz , y b u e n a  p ru e b a  do ello es el gol
pe de estado que ha dado  ay e r  el G obierno 
de Berna c rea nd o  y a rm a n d o  en  la g u a rd ia  
de la c iu d ad  una p re ten d id a  guardia- cívica de 
300 h o m b r e s , a r b i t r a r ia m e n te  escogidos en tre  
el vulgo de la g e n t e , sin ten e r  p a ra  n a d a  en 
cuenta la v e rd a d e r a  g u a rd ia  c ív ica ,  cu y a  
organización há  m ucho  tiem po que existe, 
bien que so lam ente  en pap e l ,  com puesta  de 
propie tar ios  y co m erc ian tes  ho n ra d os  de B er
n a , en  los cua les  ha  p ro d u c id o  g ra n  d e sco n 
tento tal m ed ida .

No tiene fund am en to  la noticia de  q ue  las 
cinco g ran d es  Potencias se h a y a n  d irigido al 
Vorort pa ra  an u n c ia r le  la in tención de in te rv e 
n ir  en  los can tones  católicos: an tes  es cierto 
que todos los e m b a jad o res ,  y p r in c ip a lm e n te  
el francos y el a u s t r í a c o , es tán  decididos  á 
e sp e ra r  que  se dé pr incip io  á la g u e r r a  p a ra  
o b ra r  de  la m a n e ra  que  juzguen  conven ien te .

Por lo que  toca á Mr. P e e l , asegúrase  qu e  
se ha dirigido rec ie n tem e nte  al P res id en te  de 
la Dieta quejándose le  de la la t i tu d  q u e  h an  
dado los órganos de la p re n sa  del G obierno fe
de ra l  á las p a lab ras  p ro n u n c iad as  por lord 
Minto en su en trev is ta  con Mr. Ochsenbe in .

Ha m u e rto  el P res id en te  del g ran  Consejo 
de  Yalais Mr. C o u r t e n . .

ITALIA.
F l o r e n c i a  9 d e  o c t u b r e .

(De la Presse.)
E l conde G h e ra rd e s c a ,  m a y o rdo m o  m ay o r  

del g ran  d u q u e  de T oscan a ,  debe  pasa r  el 10 
á Lúea á to m a r  posesión del duc ad o  en  n o m 
b re  de su Soberano.

El g ran  d u q u e  Leopoldo tom ará  posesión, 
no tan solo del terr i tor io  de Luca , si que t a m 
b ién do P ie t r a -S a n ta  y Barga, y ced e rá  á su 
vez á Fivizzano al d uq u e  de M ó d e n a , y el t e r 
ritorio de Pon trem oli  p a sa rá  luego al fu tu ro  
Soberano de P arm a.

Con este motivo escr iben  de Florencia  al 
Correo de M arsella :

Me ap re su ro  á com unicaros  el re su l tad o  de 
las negociaciones en tab lad as  pocos dias  lia con 
el m a y o r  secreto ,  y l levadas  á cabo p re c ip i t a d a 
m ente  en t re  el d u q u e  de Toscana y el de Lu
ca, el cual ab d ica  y cede al p r im ero  sus es
tados á condición de rec ib ir  1.200,000 f r a n 
cos hasta  el tiempo de su  ad ven im ien to  á la 
soberan ía  de P a rm a  y P lasen c ia ,  prev is to  por 
los t ra tad o s  de  1815, qu e  te n d rá  Jugar tan 
luego como fallezca ó se re t i r e  María Luisa.  
Mr. W a r d ,  an tiguo Ministro del d u q u e  de  L ú 
ea ,  y Mr. Boníil, b a n q u e ro ,  h an  sido los e n c a r 
gados de a r reg la r  cuanto  an tes  este a su n to ,  en 
el tem or del velo del Austr ia .  Sus  co n se cu en 
cias son de  poca i m p o r t a n c ia , pero  favorab les  
todas á la causa  de la l ib e r ta d  en I ta l ia ,  p u e s 
to que de hoy m as  en  ad e lan te  h a b rá  un ele
m ento  m enos de discordia .

Moblase de Consíitucion , y ya se han  pu^ 
blieado algunos folletos en que se reclama tan 
esencial reforma , bien q ue  los hom bres  polí
ticos se oponen en general á ella como cosa 
in o p o r tu n a ;  y en efecto , no se co m prende  que 
con l ibe r ta d  de im p ren ta ,  que  raya  en licen
cia , y con gua rd ia  cívica a rm a d a  tenga nece
s idad el Soberano de Ministros responsables, 
de Constitución ni de C ám ara  electiva. E sp é
rase  q u e  en su  defecto se o rganizarán conve
n ie n tem e n te  las m unic ipa l idades  , á menos 
q u e  de L iorna , Siena ¿ve. no vengan  en forma 
de procesión qu ienes  d e m a n d e n  otra cosa en 
la plaza del palacio Pitti.

Se p u e d e  aseg u ra r  q u e  todo ha acabado en 
C a lab r ia ,  do n de  se ha dado  seguro á las p e r 
sonas  m as com prom etid as .

N a p ó l e s  9 d e  o c t u b r e .

(Del Nóüvellis te  de  Marseille.)
A n teay e r  reu n ió  S. M. á m uchos de sus Mi

n is tros ,  y en  el largo espacio de tiem po que es
tuv ie ron  co nfe renc iando  se t ra tó  de Ja con
duc ta  q u e  se l iab ia  de  segu ir  en  las circuns
tancias  actuales. La m ayor ía  de los Ministros 
opinó p o r  q u e  se d e b ía n  h ace r  las mayores 
concesiones posibles al pueb lo  , y el resto por 
que  e ra  necesar io  p e rs is t i r  en  el sistema de 
r ep res ión  q u e  el país ha co ndenado .  Parece 
em pero  que  el R ey so ha puesto  de parte  de 
las re fo rm as ,  y q u e  se halla  d ispuesto  á fir
m a r  u n a  am nis t ía  genera l.

E sta  m a ñ a n a  fue con s ocado el consejo de 
E s ta d o ,  y la as is tenc ia  á él dei P res id en te  de 
Ministros P ie l r a c a te l l a , q u e  Rabia resuelto  no 
tom ar p a r te  alguna en los t rab a jo s  de los asun
tos p ú b l ic o s ,  h ace  in fe r i r  q ue  al cabo se lle
va rá  ad e lan te  lo de la am n is t ía ,  con lo cual se 
ap a c ig u a rá  sin d u d a  la rebelión.

F r o n t e r a s  d e  i t a l i a  7  d e  o c t u b r e .

(Del J o u r n a l  a l le m a n d  de  Francfort.)
Según las c a r ia s  rec ib id as  de  Roma no se 

e fec tuará  cam ino alguno en la ocupación de Fer
r a r a  , a te nd ido  á que  el G obierno pontifical p re
tende (fue la ev acuación  sea com pleta ,  al paso 
q u e  el G ab ine te  de Viena no qu ie re  renunciar  
a un  de re cho  que  co ns id era  como incontestable. 
De co nsig u ien te ,  a u n q u e  c o n t inú a n  las nego
c iac iones ,  110 es p ro b ab le  que  te rm inen  con 
feliz éxito, á m enos qu e  el Gobierno  pontifical 
no consienta  en  ad o p ta r  o tras  bases.

R eina m u c h a  agitación en  la Sicilia ,  que 
está ocu p ad a  por  24,000 h o m b re s ;  pero estas 
t ro p as  no son suficientes p a r a  ah ogar  el des- 
contento.

P a rec e  q u e  se h a n  pasado n u e v as  comuni
caciones de la S an ta  Sede al g a b in e te  de Vie
na  co ncern ien tes  á la ocupación de Ferrara, 
y se asegu ra  q u e  p r o d u c i r á n  un  resultado fa
vorable.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  15 d e  o c t u b r e .

(Del Daiiy-Ntews.)
El día 13 los feligreses de I a pa r ro q u ia  de 

L im e-h o u se  ce leb raron  una  reu n ió n  d ir ig ida  á 
a p ro b a r  una  petición que  d ebe  p resen ta rse  al 
P a r lam en to  contra  el com ercio  q u e  se hace  el 
domingo. P res id ia  la a sam blea  el c u ra  de la 
p a r ro q u ia .  E n  la pe tic ión se p ropo ne  im p o ner  
por toda clase de v en ta  u n a  m u lta  de 5 che
lines;  en caso de re in c id e n c a  la m ulta  se rá  de 
5 á 20 chelines , y po r  la t e rc e ra  vez 40.

Ha ha b ido  va r ia s  confe renc ias  con el Con
sejo de E stado  p a ra  fijar las clases de co
m ercio  q u e  d e b en  q u e d a r  ex en tas  do la pena. 
El S ec re ta r io  de  E stado  ha  op inado  que po
dida a u to r iza rse  la ven ta  de  los f ru tos en los 
in te rva los  de  las h o ras  del servicio  divino. Los 
p an a d e ro s  y Jos  b a rb e ro s  p o d rá n  ejercer li
b r e m e n te  sus  o f ic ios , en  a tenc ión  á que 110 
v e n d e n ,  ó q ue  por  lo m enos no p u e d en  consi
d e ra rse  sus actos como ven tas .  Se ha redacta
do una  petic ión  en este sentido .

(Del m is rao.)
Se e s tán  ac u ñ a n d o  en este m om ento  enLón-

FOLLETIN.

 LOS CUARENTA Y CINCO,
PO R

ALEJANDRO DUMAS.
(Continuación.)

—T ene is  ocho navios sin co n ta r  la ga lera  
a lm iran te  ¿no es e s to ,  Sr. de Jo yeu se?

— S í , monseñor.
— Pues bien , forzareis la línea , lo cual es 

f á c i l , pues  los de A m beres  solo t ien en  en el 
p ue rto  b u q ues  m ercantes :  echare is  pues anclas 
en fren te  del muelle ; y si veis que  este se de 
f iende ,  b o m bardea re is  la c iu dad  ten tando  al 
mismo tiem po u n  desem barco  con vuestros 
.1,500 hom bres .

Dividiré el resto del ejército en dos co lum 
nas de a ta q u e ;  el conde de S a in t-A ignau  m a u 
l la rá  la u n a ,  y la otra  e s ta rá  á mis in m ed ia 
tas ó r d e n e s : las dos t r a ta r á n  de e s c a la r lo s  
m uros por sorpresa  en cuanto se d isparen  los 
prim eros  cañonazos.
- La caballería form ará la re serva  para  p ro
t e g e r , en  caso n e c e s a r io ,  á la co lum na que 
sea rechazada.

D o lo s  t res  a ta q u e s ,  uno p rec isam ente  ha 
'd e  salir  b ie n ;  y asi el p r im er  cuerpo que se 
establezca sobre la m uralla  d isp a ra rá  un cohe
te p a ra  que los otros dos se le re ú na n  in m e
d ia tam en te .

. — Pero  debe p reve rse  todo , m on señ o r ,  dijo 
Joyeuse. Supongam os una cosa (pie está m uy 
lejos do vuestro  pensam iento ; dem es por h e 
cho que las tres  columnas son rech azad as .....

— E n ese caso nos acogeremos á los navios 
' b a jo  el fuego de nue s t ra s  b a le r ía s ,  ó nos e s 
pa rc irem os  por los bo sq u es ,  adonde no irán 
segura  monte los de A m beres  á buscarnos.

Todos los capitanes  manifestaron su a p ro 
bación.

— A hora ,  señores ,  añad ió  el d u q u e ,  es p r e 
ciso que  se observe  u n  silencio absoluto. Que se 
pongan en m ovim iento  las t ropas  y se e m b a r 
quen  con o r d e n ; que  ni el mas leve re sp la n 
dor  de  los v iv a q u e s ,  ni un  solo d isparo  de 
m osquete  den  á conocer n u e s tra s  intenciones; 
pues  de ese m o d o ,  a lm ira n te ,  fondeareis  en 
el p u e r to  an tes  q u e  los de  A m beres  lleguen á 
sospechar  vuestro  movimiento . Por nuestra  
p a r te  tenem os q u e  a t ra v e s a r  la b ah ía  fiara 
tom ar  la orilla i z q u ie r d a ; pero llegarem os al 
m ism o tiempo.

R etiraos ,  señores ,  y el cielo nos conceda á 
todos b u e n a  fortuna : debem os esp e ra r  q ue  la 
fo r tu na ,  com p añ era  n u es tra  hasta  a q u i ,  no se 
neg ará  á p a sa r  el E scalda con nosotros.

Los capitanes  salieron de la tienda del P r ín 
cipe,  y d ie ron  las ó rden es  conven ien tes  para  
em p re n d e r  las operaciones contra la ciudad.

No tardó  en ex ten d e rse  por el cam pam ento  
un confuso ru m o r  de h o m b res  y caballos; 
pe ro  cualquiera  h u b ie ra  creído qu e  era  el 
ru ido  del viento al azotar las gigantescas cañas 
y las ram a s  de los corpulentos árboles dei 
bosque.

El a lm iran te  se dirigió á bordo  de su galera. 

CAPITULO VI.

Monseñor.

No o b se rv ab an  sin em bargo  tran q u i la m e n te  
los de A m beres  aquellos hostiles p repa ra t ivo s  
del du q u e  de A njou; do modo que Joyeuse 
no se Rabia engañado  al a tr ibu ir le s  la peor vo
lu n ta d  del m undo.

Am beres  se asem ejaba á una colmena d u 
ran te  la no c he ,  'pues aparecía  silenciosa y d e 
sierta por la fiarle e x te r io r ,  aunque den tro  de 
su recinto todo era movimiento y bulla.

Los Ramoneos a rm ad o s  p a tru l laban  las ca
lles, lev an tab an  parapetos  de lante  de las ca
sas. sí1 d isponían al combate y f ra tern izaban  
con los batallones del Príncipe de Orange; 
'parte de (dios ya de guarnición en Amberes, 
y parle  introduciéndose por poioionos. v es
parc iéndose por toda la c iudad.

Concluido y d ispuesto  todo p a ra  u n a  vigo
rosa d e fen sa ,  el P r ínc ipe  de Orange se ap ro 
vechó de una  noche su m a m en te  lóbrega p a ra  
e n t ra r  tam b ién  en A m beres  sin ap a ra to  de 
n ing una  especie:  pero al mismo tiempo con 
toda la s e ren id a d  y firmeza que  p re s id ian  al 
cum plim ien to  de todas sus resoluciones cu an 
do se p ropo nía  l levarlas  á cabo.

Hospedóse en la casa de la m un ic ipa l idad ,  
p r e p a r a d a  de an tem ano por  sus adictos pa ra  
re c ib ir le ,  y allí se le p resen ta ro n  todos los j e 
fes p opu lares ;  pasó después  revis ta  á los ofi
ciales de las tropas r e g u l a r e s , y por  último 
en teró  de sus proyectos á los p r inc ip a les  c a u 
dillos q ue  de b ían  a y u d a r le  en la em presa .

E n t re  dichos proyectos ,  e ra  el p r im ero  ap ro 
v echarse  del manifiesto del d u q u e  de Anjou 
contra  A m b eres  pa ra  ro m p e r  con él. El d u q u e  
pu es  caia en el lazo que  el T ac i tu rn o  le hab ia  
a rm a d o ,  y este veia con p lacer  qu e  el nuevo  
com petidor á la soberanía iba á pe rde rse  co
mo los demas.

La m ism a noche en que el d u q ue  de Anjou 
se p re p a ra b a  á a ta c a r ,  según hemos visto, el 
Pr ínc ipe  de O r a n g e , que hacia dos dias  o cu
paba  la c iu d a d ,  tuvo una conferencia  con el 
co m and an te  de la plaza n o m b rad o  po r  los ciu
dadanos.

A cada réplica del g o b e rn ad o r ,  respecto  al 
plan ofensivo trazado por el P r ínc ip e  de O ran -  
ge ,  este m eneab a  la cabeza si conocía que  las 
dificultades que se le p re sen ta b an  podían r e 
ta r d a r  la e jecución de sus miras.

—  P r ín c ip e ,  no ignoráis que la v e n id a  de 
m on señor  es cosa co n v e n id a ;  os pues  preciso 
esperarle .

Aquella p a lab ra  mágica hacia  a r ru g a r  las 
cejas al T ac itu rn o ;  pero au n q u e  se m ord ía  Jas 
u ñ as  de r a b i a , ag u a rd ab a  con pacienc ia  los 
acontecimientos.

Todos fijaban la vista en un en o rm e  reloj, 
co n ju ran d o  al horario  p a ra  qu e  acelerase el 
m om ento  de la venida del persona je  á quien  
con tanta impaciencia  esperaban .

Dieron las nueve  de la no ch e ,  y la inc er í i -  
d u m b ro  se convirtió  011 a n s ied ad ,  porque al
gunos espías asegu raban  h a be r  sentido grand e  
m ovim iento  en el campo francés.

E n  esto salió del pue r to  con d irección  al 
Escalda  una  b a rc a  ch a ta ,  p o rq u e  los de  A 111- 
be re s  , m enos inqu ie tos  por lo q u e  suced ía  en 
t ie r ra  que  por lo que podia  inq u ie ta r le s  hacia  
el m a r ,  d e sea ban  ten e r  noticias  posit ivas de 
la e s cu a d ra  f r a n c e s a : pero  la b a rc a  no hab ia  
vuelto á re p a sa r  la b a r ra .

El P r íncipe  de O range se levan tó ,  y ,  m o r 
d iendo  de cólera sus  guan tes  de  búfa lo ,  dijo 
á los c iu d ada n os :

— Tanto  nos h a rá  e sp e ra r  m on se ñor  , que 
A m beres  se verá saqueada  y r e d u c id a  á cen i
zas an tes  de su l legada;  en ese caso la c iu d ad  
po d rá  ju zg ar  de la d iferencia  q u e  existe en tre  
f ranceses  y españoles.

Lejos de t ra n qu i l iza r  estas pa lab ras  á los 
oficiales c iv iles, les obligaron á m ira r se  unos 
á otros con sobresalto  y  emoción.

E n  aquel m om ento  se p resen tó  un-espía e n 
viado al cam ino de Malinos, q u e  se hab ia  
ad e lan ta d o  hasta  San  Nicolás, an u n c ia n do  que 
n in g ú n  m ovim iento  se obse rv ab a  que  hic iese 
p re su m ir  la llegada del pe rsona je  q u e  con tanto 
afau  se esperaba .

— S eñ o re s ,  dijo el T ac i tu rn o  al oír  esto: ya 
conocéis que es inútil  el e spe ra r  m as tiempo; 
despachem os pues  nosotros mismos nuestros  
propios negocios, po rqu e  el tiem po u rge ,  y no 
están  asegu radas  n u e s tra s  cam piñas.  Bueno es 
tener  confianza en super io res  talentos; pero 
ya estáis viendo que an te  todo debem o s  d es
cansa r  en n u e s tra s  fuerzas.

Por lo tan to ,  señores ,  deliberem os.
No bien h ub o  acabad o  do p ro n u n c ia r  estas 

p a lab ra s ,  cu ando  se ab rió  la p u e r ta  del salón 
y se presentó  un  ugicr de la m un ic ipa l idad , 
q u e  p ro n u n c ió  esta sola p a la b ra ,  mas e x p re 
siva en tonces  que todas las de cua lqu ie r  idioma:

— ; M onseño r!
En el acento de aquel hom bre  , en la a le 

gr ía ,  que no pudo menos de h ace r  pa ten te  al 
d e sem p eñ a r  su cargo de ugior , podia leerse 
el en tusiasm o del pueblo y toda la confianza 
que jo insp iraba  aquel á qu ien  se designaba 
con la pa labra  Avaga y respetuosa de

— ¡ M ons eño r !
Al m i s m o  l i i -mpo u n  h o m b r e  d e  e l e v a d a  é

im p o nen te  e s ta tu ra  , cu b ie r to  de  los pies á la 
cabeza  con un a  capa  que  m a n e ja b a  airosamen
te , en tró  en el salón y sa ludó  políticamente 
á cuantos  en  él se e n c o n tra b an .

Su p r im e ra  m i r a d a ,  fija, s ev e ra  y p ene tran 
te, descubrió  al P r ínc ip e  en  m edio  de sus ofi
ciales: luese d e recho  á él y le ofreció la mano.

El P r ínc ipe  es trechó  aq ue lla  m ano  con el 
m a y o r  alecto y a u n  con respeto .

E n  segu id a  se d ie ro n  el d ic tado  de  monse
ñor  r e c íp ro c a m e n te ;  pe ro  despu és  de estos 
p r im ero s  cum plidos  , el rec ién  llegado se qui
tó la cap a ,  d e scu b r ie n d o  la ropilla de búfalo, 
los calzones de paño y las largas  botas que le 
ad o rn a b a n .

L levaba ad em as  una en o rm e  t i z o n a , que 
pa re c ía  p e r te n e c e r  , no á su traje, sino á sus 
m ie m b ro s ,  por la soltura  con q u e  holgaba pen
d ien te  de su  c in tu ró n ,  y u n a  daga de regula
ros d im ens iones  al lado de  u n a  l im osnera lle
na de papeles.

E n  cu an to  so d e sem barazó  de  la capa des
cu brió  las botas , que  ya hem os mencionado, 
l lenas  de b a r ro  y de  inm u ndic ia .

Sus  e s p u e l a s , c u b ie r ta s  de s angre  de su ca
b a llo ,  p ro d u c ía n  un  sonido sin iestro  cada vez 
q u e  da lia  u n  paso.

A pesa r  de tan notable  desa l iñ o ,  se sentó d e 
lan te  de la m esa  del conse jo ,  y tomó pa rte  en 
la de l iberación .

— ¿D e q u é  se t r a t a b a ,  m o n se ñ o r?  preguntó 
al Príncipe .

— M onseño r,  respond ió  el T acitu rno, ya h a 
bréis  visto al p a sa r  (¡ue se h a n  levantado b a r 
r ic ad as  en las calles.

— Sí por  cierto.
—  í  que  se han  ab ierto  troneras  en las ca

sas ,  añ ad ió  u n  oficial.
— No he r e p a ra d o  eso; pero es una buena 

m e d id a  de precaución.
— T am b ié n  se h an  doblado las cadenas  de 

los puen tes .
— P erfec tam en te  . repuso el desconocido con 

indiferencia .
— ¿No a p ru e b a  m onseñor  estos preparativos 

de  d e íen sa?  preguntó  una persona con aconto 
impiiolo \ cuidadoso.

— Todo lo contrario- pero no me parecen



dros nuevas' monedas decimales: la primera’ 
sera una pieza de 2 chelines. El cuno lo ha 
grabado Mr. Vyon, empleado en la Real casa 
de moneda: en el anverso se representa el 
busto de la lleina coronado de laureles, y en 
el reverso una cifra en caracteres fóticos.

FRANGÍA.

P a UIS 1 6  DE OCTUBRE.

(Del Moniteur.)
El Rey ha mandado publicar el convenio 

concluido en 13 de Agosto de este año entre 
la Francia y la ciudad libre y anseática de 
L u b e c k , relativa á la extradición recíproca de 
los malhechores refugiados de un país al otro.

[Del Journal des Debats.)
Han llegado al Havre dos Príncipes alema

nes de la familia de S. A. R. la duquesa de 
Orleans, procedentes de Inglaterra, en el va
por de Southampton. Son el duque de Sles- 
vvig-IIoIslein-Glugsberg y S. A. el Príncipe 
Sles\vÍg-IIolslein-Glugsberg, que han perm a
necido algunos dias en la corte de la Reina 
Victoria,

(Del Tolonnais.)
En la noche del domingo llegó á esta ciudad 

el Príncipe de Joinville. S. A. R. se alojó en 
el hotel de la Cruz de oro, adonde le habia 
precedido el abate Mr. Coquereau.

A la caída de la tarde se habían comunica
do las órdenes convenientes para poner á d is
posición del Príncipe la fragata de vapor el 
Cacique. S. A. R. se embarcó esta m añana  á 
las cinco y m edia , y el Cacique estaba apare 
jando á las seis para hacer rumbo á las islas 
de 11 y eres.

Se dice que m añana 13 de Octubre estará 
el Príncipe de regreso en esta. Sin duda lia 
querido salir al encuentro de la escuadra que 
en este momento se halla á la altura del Cabo 
Garó upe, y que con el viento del Este que 
reina debe haber llegado por Ja noche á las 
islas de Hyeres.

(Del mismo.)
La Gaceta de Augsburgo del 12 publica la 

siguiente caria que le han dirigido de las ori
llas del Danubio con fecha 8 de Octubre :

«Me apresuro á deciros que el Gabinete de 
Yiena, teniendo en consideración los síntomas 
amenazadores que se presentan en Suiza, y que 
infunden serios temores de guerra 'c iv il  próxi
ma , ha resuelto adoptar una medida, ya p re 
vista tiempo há , cual es la de c ircunvalar la 
frontera suiza en toda su longitud , es decir, 
desde el lago de Constanza hasta el lago Ma
yor. Acaban de dirigirse al efecto las órdenes 
necesarias á los comandantes de las tropas en 
Italia y en el Tirol.

Aunque el número de tropas que actual
mente se halla en los puntos de comunica
ción de la frontera sea el suficiente para ase
gurar  la eficacia de la medida de observa
ción, se ha creído á propósito enviar á ella re 
fuerzos para darla un aspecto mas imponente. 
En su consecuencia debe dirigirse un refuerzo 
de 1.000 hombres á Voralberg en donde ya 
hay de 3 á 4,00.0 hombres. También se en
v ia rán  refuerzos para ocupar el paso del E n -  
gadine.

De esperar es que esta medida contribuya 
por lo menos, indirectamente á la conserva
ción de la paz , y que el partido de la guerra  
en Suiza lo meditará mucho antes de dar la 
señal de una guerra civil en un pais tan pro
fundamente agitado. ¿Seguirán las otras po
tencias limítrofes de la Suiza el ejemplo del 
Austria? Difícil es asegurarlo; porque si liemos 
de juzgar por las correspondencias, es in d u 
dable que dichas potencias no han obtenido 
resultado alguno positivo de las negociaciones 
entabladas meses há sobre la misma cuestión. 
Las objeciones ..que, se habian suscitado se 
dirigían, no al fondo de la cuestión, sino á la 
oportunidad de las medidas.

NOTICIAS' NOCIONALES.
Se cilla 19 de Ociubre.

Hace algunos dias tenemos en esta al P r ín
cipe DennidoíV, conde de San Donato. Este 
personaje, nacido en Rusia ,  dicen posee una 
fortuna inmensa, adquirida en la explotación 
de minas de oro y diamantes. Sea de ello lo 
que quiera , lo cierto es que el Príncipe, se
gún dicen los que se hallan á su alrededor, 
es pródigo , y que se gasta el dinero perfecta
mente.

El conde de San Donato se ha hecho costo
sísimos vestidos de majo y de torero para l u 
cirlos sin duda entre los moscovitas. No se 
entretiene solamente en estas fruslerías, sino 
que ha visitado científicamente todos los mo
numentos públicos que hay en Sevilla, sacan
do de casi todos exactísimos diseños. Visita 
nuestras bibliotecas , especialmente la Colean- 
bina , de la cual ha sacado noticias que le han 
gustado mucho, relativas á nuestra legislación, 
á nuestra literatura y á nuestras antiguas le
yes comerciales.

Ha llamado muy particularmente la atención 
del ilustre viajero el estado del presidio p e 
ninsular, adm irando el orden con que está 
montado.

Dícese que las adquisiciones del Príncipe en 
p in turas  han sido insignificantes. No gustarán 
los rusos, tanto como los ingleses, de las p ro 
ducciones de ese arte divino. (Indep.)

Dias pasados anunciamos la partida de los 
Sres. Steinacher y Rohault, ingenieros d irec
tores del puente de h ie rro , los cuales en una 
barca habian salido hacia Córdoba con el ani
mo de reconocer todo el cauce del Guadalqui
vir hasta aquella ciudad. Por hoy solo pode
mos anunciar que dichos señores han regre
sado de su expedición muy contentos, me
diante a que han hecho su viaje embarcados, 
logrando am a rra r  el esquife que los condujo 
á las murallas de la ciudad de Abderram an. 
Trabajosa parece lia sido la navegación; pero 
al íin se entreve la esperanza de que no es 
imposible la comunicación con el interior por 
medio de ese magnífico canal que la natura
leza ha regalado á nuestro suelo, como testi
monio de sus mas preciosos dones. (Id.)

í lá  dos dias que ha arreciado espantosa
mente el te m p o ra l , que los marineros cono
cen con el nombre de Cordonazo de San 
Francisco: anteayer y ayer ha llovido sin in
termisión, y especialmente la noche del do
mingo ios aguaceros e ran  furiosos. Si el tiem
po sigue tan metido en agua no será do ex
t rañar sobrevenga una riada.

Este temporal que ahora sentimos en toda 
su crudeza ha sido, según noticias, formida
ble desde el Estrecho hasta los cabos. Hablase 
de perd idas de embarcaciones y de muchas 
averías sufridas en el mar. (Id.)

MADRID 2 5 DE OCTUBRE.

Parece que el Sr. obispo de Sigüenza Don 
Joaquín Fernandez Cortina piensa consagrarse 
en la iglesia de San isidro el próximo dia de 
San Eugenio.
 La exposición de p inturas ha tenido al
gún aumento estos últimos dias, habiéndose 
presentado varias obras de diferentes profe
sores. Sin em bargo, hay muy poco que llame 
la atención.
 Anteayer ha llegado á esta corte parte del
regimiento infantería de Granada.
 Dícese que el Sr. arzobispo de Toledo
piensa recibir el palio en la próxim a festivi
dad  de los santos apóstoles San Simón y San 
Judas, trasladándose á Toledo para tomar la 
posesión en la festividad de Todos los Santos.
 La enferm edad reinante ahora en Madrid
es la pulmonía. En las alternativas frecuentes 
de la tem pera tura  actual está su origen , ade
mas de otras causas que la ocasionan. Hay

también algunos casos de intermitentes, perc 
son ios menos. Con las aguas que han caidc 
se lia purificado en gran manera el ambiente, 
Los vapores gruesos y ardientes de que estaba 
lleno antes se han resuelto del todo , y ha des
aparecido la tendencia que en él habia á in
fluir de un modo grave en la aparición y des
envolvimiento de ciertas calenturas, dándolas 
inmediatamente un carácter tifoideo. Por esta 
misma causa han disminuido también ciertas 
e n fe rm e d a d es n e r v i osa s.
 El Sr. alcalde-corregidor ha publicado el
aviso siguiente:

Por ahora, é ínterin otra cosa se determina, 
he acordado se establezcan dos mercados pa
ra la venta de flores y pájaros en las plazue
las del Progreso y de Santa A n a , debiendo 
tener lugar aquellos tan solo los martes y sá
bados de cada semana, desapareciendo los 
puestos de las indicadas especies de los p u n 
tos referidos los restantes (lias.

Madrid 2! de Octubre de 1847. = Y is t a h e r -  
m osa.
 ~ S u B S i S T i - x c i A S . = D e  Jos partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta cpie han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan .

1,477 fanegas de trigo.
$88 de harina  de id.

6,709 libras de pan cocido.
91 carros de carbón.
82 cargas de id. en caballerías mayores.

162 en caballerías menores.
106 vacas, que componen 36,85o libras 

de peso.
637 carneros, que hacen 14,078 libras.

 Q u i e b r a s  i n g l e s a s . —  Los periódicos de
Londres anuncian nuevas quiebras; entre ellas 
figura, la de Mr. W. Nash, que hacia gran co
mercio de paños. Este mismo Mr. Nash se vio 
obligado hace muchos años á suspender sus 
pagos; pero repuesto después de la catástrofe 
sufrida, y habiendo visto prosperar sus espe
culaciones, dió un banquete á iodos sus acree
dores, y cada uno de ellos encontró con gran 
sorpresa suya, al desdoblar la servilleta, en 
billetes de Raneo la suma total que el anfitrión 
les debia.

Esta noble conducta 'debe ser una garantía 
para los actuales acreedores de Mr. Nash.
 M á q u i n a  d e  p e s a r  m o n e d a . - ^ E i  b a n c o  d e
Inglaterra hace uso de una máquina do una 
precisión verdaderam ente maravillosa para 
pesar los soberanos y retirar de la circulación 
los que no tienen el peso legal. Se echan 80 
ó i 00 soberanos en un tubo redondo, y al 
paso que van bajando hácia la maquina * los 
que no tienen el peso reciben un ligero im
pulso que ios precipita c-n un receptáculo se
parado, mientras que los buenos llegan á la 
caja que les esta destinada. En seguida ios so
beranos un perfectos son trasiormauos, por otra 
parte de la máquina que los divide, en dos pe
dazos con una rapidez extraordinaria. De este 
modo se pueden desfigurar 3,000 soberanos 
por minuto, y pesar 35,000 diariamente.

Antes de la invencioiq do esta máquina era 
menester ir pesando los soberanos uno á uno: 
y como se llegó á conocer que muchos millo
nes de piezas no tenían el peso, esta opera
ción era iníinitamente embarazosa. Las difi
cultades que olrecia se remediaron por com
pleto con la invención de esta máquina lar sencilla como elegante.
 . P r o g r e s o  a d m i r a r l e  d e  p o b l a c i ó n . =  En cj
trascurso de los 18 meses últimos la pobla
ción de la ciudad de Bruselas se ha aum en
tado en 10,284 habitantes, a pesar del aum en
to de la m ortandad sobre los nacimientos. Asi 
el número de I 17,4(32, que era el de la po
blación en IV de Enero de 1846, ascendía er 
\°. de Octubre de este año á 127,740.
 Resulta de un estado inserto en el Moni
teur üiiiversd  de París de 15 de Julio de 184/ 
que los mgresos en los seis primeros meses de 
1847 por ios impuestos y contribuciones indi
rectas han sido: respecto del primer trimestre 
de 194.274,000 francos, y respecto del segun
do de 199.371,000, lo cual forma un total di 
393.645,000 francos, Los ingresos del t e rc a  
trimestre ascienden á 205.129,000 francos. To

la! de los ingresos recaudados hasta el 30 de 
Se tiem bre , 598.774,000 francos.
  -Desde la fundación del palacio real de los
inválidos de Paris han sido gobernadores de 
dicho palacio cinco mariscales de Francia, 
cuatro tenientes generales, un mayor general, 
seis mariscales de campo, dos- brigadieres ge- 
nerales de caballería, un teniente coronel, un 
simple capii.au, que después fue mariscal de 
campo, y un preboste general.
 En Gomorn ( Hungría J se ha hundido el
puente, habiendo perecido de resultas del 
hundimiento mas de 40 personas. Momentos 
dntes de suceder aquella catástrofe habia pa
sado por el puente el archiduque con su comitiva.
  La familia Real de Inglaterra ha decidido
que en adelante no recibirá mas regalos, según 
resulta de la siguiente carta escrita por A. b e -  
nis Lema rchaní, fechada en Witehall á 5 de 
Setiembre: ((Caballero, en ausencia del secre
tario sir G. Grey os acuso el recibo de una 
bajita que contiene una alhaja de oro que ha
béis enviado á la Reina como regalo para el 
Príncipe de Gales; pero habiendo sido ofreci
dos á la Reina una multitud de regalos de es
ta especie, S. M., á fin de no ofender á nadie, 
ha tenido á bien resolver que no se reciban 
mas; y en su consecuencia tengo el honor de 
participaros que vuestra cajita ha sido rehu
sada. Tengo el honor , &c.==Firrnado.=Denis 
Lemarchand.— A. T. Mr. Vinig.»
—— El edificio Kohelemberg , que se hizo tan 
celebre en la historia cuando Yiena fue liber
tada en 1683 por el Rey Sobieski, y que es 
propiedad del duque de L ichtenste in , ha sido 
vendido últimamente en la cantidad de 80,6*00 
florines (mas de 200,000 francos), á fin de res
tablecer un antiguo convento. Se asegura que 
esta adquisición , hecha con los fondos de los 
jesuítas, tiene por objeto procurar á dicha or
den un osíablecirnienlo en las inmediaciones 
de Yiena. Los jesuítas poseen también un con
vento en Linz, segunda ciudad del archiduca
do de Austria, sobre una montaña extramuros 
de Ja población.

• REVISTA D E PARIS.

En esta tenemos un  tiempo hermosísimo 
otoño mas delicioso hace años que no se tu 
conocido. La aristocracia continúa por consi
guiente en sus casas de campo, que no aban
donan nunca hasta los primeros fríos, y las 
corridas de caballos están poco concurridas 
Anteayer se disputaron el premio principa] 
de 5,000 frs. y el premio II cal de 6,000, y sa
lieron vencedores los que suelen salir cas: 
siempre, un caballo de Mr. Beauvau y otre 
del conde de Cambis.

El embajador persa es quien ahora llama h: 
atención en Paris , donde cada mes necesitar 
una novedad de que ocuparse. En los italianos 
en el hipódromo, en la grande ópera ,  en ca
sa de la duquesa de Decazes, cuando todo e 
mundo está mas p reocupado , se presenta ch 
repente una ropa talar azul bordada de oro 
y un gorro enorme de piel negra , el embaja
dor cen toda su comitiva. Es alto , muy grue
so, moreno, cara ordinaria , gran barba  y ter
ribles ojazos negros. Al pecho lleva un elefan
te de brillantes y la gran cruz de la legión di 
honor. Los agregados á la embajada visten h 
mismo , aunque con menos lu ja

Los teatros líricos empiezan á cobrar vida  ̂
animación; los de verso aun no han salido di 
su apatía; todavía no se han levantado de si 
siesta de verano. El teatro italiano ha abiortc 
sus puertas á sus eternos alionados con B oí 
Giovanni. Mr. Yatel. el afortunado director ch 
este coliseo, abusa terriblemente de su posi
ción : como cuenta con la constancia de k 
aristocracia paris iense , ni se toma la pena ch 
mejorar su compañía, ni de disponer ópera: 
nuevas. Don Giovanni, que pasa entre los com
positores por ser la obra maestra de Mozart 
tiene el privilegio de hacer dormir á todos lo: 
públicos; en Madrid no alcanzó gran fortuna 
en Italia nadie se atreve á decir que no 1< 
gusta de miedo que los músicos griten anate
m a, profanación', pero nadie la ap lau de ; er 
Paris   en Paris el público se ha contentach

con dorm ir ,  \¡ no se íta oído ai final una sola 
palmada.

La explicación de esto no es difícil; cuando 
Don Giovanni alcanzó tan colosal reputación, 
aun no se habia conocido la música de Rossi- 
ni, ni la de Bcilini nos habia conmovido. Esto 
lia matado aquello , como dijo Víctor Hugo , y 
ya está todo explicado.

Del mal éxito del Don Giovanni les cabe su 
parte de gloria á los artistas que la cantaron. 
En Madrid no se concibe que una ópera eje
cutada por la Grissi, la P e rs ian i , Mario, Co- 
letti y Tablacho salga m a l ; pero téngase en 
cuenta que la Grissi toca al fin de su gloriosa 
carrera ; la Persiani no tiene papel de luci
miento ; Mario pierde con el recuerdo de R u -  
b i n i ; Coletti es el Don Juan menos seductor del 
mundo; Tablacho cantó, y lo hizo muy bien, 
pero paren YV. de contar. ¿E x trañan  YY. 
ahora el fiasco?

La Sra. Montenegro, nuestra célebre com
patriota , vuelve á obtener aplausos frenéticos 
en los salones de la aristocracia, y aun se 
dice si cantará una  ópera en el teatro de la 
corte. Nosotros la oímos noches pasadas, y 
creemos que es el astro naciente para susti
tuir á la Grissi, que toca á su ocaso.

En el teatro de VaudeviUe se ha estrenado 
uno muy tonto, titulado Le premier malade. La 
dirección ha probado la poca importancia que 
le daba estrenándole en domingo; á pesar de 
eso el público dominguero le silvó.

En Palcas-Royal nos han ofrecido otro, en 
lu n e s , que lleva por título La recherche de 
Vinconnu, y el público del lunes silvó en este 
teatro como en el otro el del domingo. En ju s 
to castigo de la perpetración de estos dos 
vaudevilles nombraremos á sus criminales au
tores: MM. W anderburch  y Laya.

El lunes tenemos baile nuevo, y en él se 
presentará por primera vez en Paris la Cerito1 
que pasa por ser la prim er bailarina de E u 
ropa. Las lunetas, que valen á dos duros,  se 
vendían hoy á seis. Están locos los parisien
ses con poseer á la sueesora de la Taglioni.

Un especulador español ha tratado de dar  
algunas corridas de toros; pero el prefecto de 
policía se ha mostrado inflexible: «esa d iver
sión contribuye á hacer desalmado al popula
cho;» eso es lo que dice. Dejo ahí á los par
tidarios y enemigos de tal función el dilucidar 
si tiene ó no razón el prefecto francés.

En el ja rd ín  de invierno se trabaja á toda 
p r i s a , y se abrirá  antes de que concluya el 
año.

B O L E T I N  T E A T R A L .
Sabemos positivamente que la gran canta

triz española Doña Antonia de Montenegro, re
sidente en la actualidad en Paris , renuncian
do á los ventajosos ajustes que se le ofrecen 
para I t a l ia , Alemania y R u s ia , desearía ve
nir á dar á sus compatriotas nuevas muestras 
de su prodigiosa habilidad.

Nosotros rogamos á la empresa del teatro 
del Circo nos proporcione la satisfacción de que 
oigamos á esa eminente a r t is ta , que ha alcan
zado tantos y tan legítimos triunfos lejos de su 
patria ,  y cuyo nomre figura hoy dia al lado 
de las L ind, Alboni y Grissi.
 Antes de anoche se estrenó en el teatro
de la Cruz, y á beneficio de Doña Joaquina 
Raus, el drama Juana de Arco , traducido y 
arreglado de la célebre obra que con igual tí
tulo escribió Schiller, por un hijo de la bene
ficiada. El éxito de esta producción fue muy 
bueno, siendo llamado el traductor á la esce
na entre generales aplausos. En el desempeño 
solo brilló la Sra Baus; sin embargo, algunos 
de los demas actores trabajaron con celo y 
buena voluntad.
— — En uno de los dias de la próxima se
mana se verificará en el teatro del Príncipe el 
beneficio de la linda actriz Doña Plácida Ta
blares , estrenándose un interesante drama en 
dos actos titulado El robo de un hijo, desem
peñado por los primeros artistas de la compa
ñía , y un gracioso juguete cómico que.se ti
tula Un diablillo con fa ld a s , en el cual la be
neficiada hará  tres papeles diferentes.
 Por fin está definitivamente resuelto que
la ascensión de Mr. Arban se verifique hoy á 
las tres y media de la t a r d e , en los mismos 
términos qne anteriormente se habia a n u n -

muy útiles en las actuales circunstancias, po r
que cansan al soldado y causan mil extorsio
nes á sus habitantes. Supongo que teneis un 
plan de ataque y de defensa.

—Esperábamos á monseñor para  comuni
cárselo, dijo el burgomaestre.

— Yeámoslo, señores.
— Monseñor ha llegado algo tarde, repuso el 

Príncipe, y asi me he visto precisado á obrar.
—Habéis hecho perfectamente, monseñor, y 

ademas nadie ignora que cuando vos obráis, 
obráis bien. También debéis suponer que tam 
poco yo he perdido mi tiempo en el camino.

Y dirigiéndose á los ciudadanos pareció in 
terrogarles con la vista.

— Por medio de nuestros espías hemos sab i
do dijo el burgomaestre, que se prepara un 
movimiento en el campo francés; se disponen 
nuestros enemigos á un ataque; pero como no 
sabemos inicia qué lado se empeñará la r e 
friega, hemos colocado la artillería de tal mo
do que pueda utilizarse en toda la extensión 
de la muralla.

—Disposición prudente , contestó el descono
cido sonriéiulose y mirando de soslayo al Ta
citurno, que guardaba silencio y permitía que 
unos paisanos hablasen delante de él de cosas 
pertenecientes al arte de la guerra.

— Lo mismo hemos hecho en cuanto á la 
guardia cívica, prosiguió el burgomaestre; la 
hemos repartido en guardias por toda la m u 
ralla , y tiene orden de reunirse en el punto 
amagado fo r m a i m e n te.

El desconocido nada observó á esto, espe
rando que hablase el Príncipe de Orange.

—Sin embargo, añadió el burgom aestre ,  el 
parecer de la mayoría del consejo es que los 
franceses solo pueden proyectar un falso a ta 
que.

— ¿Y con qué objeto? Preguntó el desconocido.
— Con el de intim idarlos , á íin de que en

tremos en tratos amistosos que entreguen la 
ciudad a los franceses.

El desconocido miró de nuevo al Príncipe 
de Orange; cualquiera hubiera  dicho que no 
tenia el menor ínteres en cuanío estaba suce
diendo, suplíoslo que lodo lo escuchaba con

una especie de indiferencia semejante al des
precio.

— Sin embargo , observó otro del consejo, se 
han  notado esta noche preparativos de ata
que en el campamento enemigo.

—Esas son sospechas sin el menor funda
m e n to , replicó el burgomaestre: yo mismo he 
examinado el campamento con un excelente 
anteojo que he recibido de Strasburgo, y pue
do asegurar que la artillería parecía como cla
vada en el suelo, que los hombres se p rep a ra 
ban para descansar, y que el duque de Anjou 
ha convidado á cenar en su tienda á los ofi
ciales.

El desconocido miró de nuevo al Príncipe 
de Orange, y creyó notar entonces que una 
ligera sonrisa crispaba los labios del T ac i tu r
no, en tanto que acompañaba desdeñosamente 
dicha sonrisa con un movimiento de hombros 
casi imperceptible.

—Señores, dijo ai fin e! desconocido; estáis 
equivocados de medio á medio , pues no se os 
prepara en este momento un ataque sin con
secuencia, sino un asalto en toda regla.

— ¿Es cierto ?
— Vuestros p ianos, por muy acertados que 

os parezcan, son incompletos.
— i Pero , monseñor!. . . dijeron los c iudada

nos algún tanto humillados al ver que se du 
daba de sus conocimientos estratégicos.

—Incompletos, repitió el desconocido, y lié 
aqui la p rueba:  esperáis un choque, y habéis 
hecho todos los preparativos necesarios p a ra la  
defensiva.

—Sin duda.
—Pues bien, señores, esc ataque, si queréis 

seguir mis consejos.........
— A cab ad , monseñor.
— No debéis esperarlo; debe partir  de aqui, 

debeis lomar desde luego la ofensiva.
— Eso es lo que se llama hablar y en tender

lo , exclamó el Príncipe de Orange.
— Ahora mismo, prosiguió el desconocido, 

conociendo que desde entonces podia contar 
con el apoyo del Príncipe , en este mismo ins
tante aparejan los buques del duque de Jo -  
ve use.

— I Cómo sabéis eso ... monseñor v pregunta-

ron á la vez el burgomaestre y los demás in
dividuos del consejo.

— Lo sé , contestó el desconocido.
Un murmullo de duda resonó en la asam

blea que , aunque muy disimulado, llegó á los 
oídos de aquel guerrero, al parecer consuma
do, que acababa do presentarse en la escena 
para represen tar,  según todas las probabilida
des , el principal papel.

— ¿Dudáis de lo que digo? preguntó tranqui
lamente, como hombre acostumbrado á hacer 
frente á toda clase de iuc e r l id u m b re , de amor 
propio y de preocupaciones vulgares.

— No dudamos, monseñor p supuesto que 
vos nos lo aseguráis: sin embargo nos permiti
rá V. A.....

— Hablad.
—Decimos que si asi fuese.....
— ¿ Qué ?
— Ya lo sabríamos nosotros.
¿ Por quién ?
— Por nuestro espía del puerto.
Al mismo tiempo un hombre empujado por 

el ugier entró bruscamente en el salón , y dió 
algunos pasos adelantándose con respeto, ya 
hácia el b u rgom aes tre , ya hácia el Príncipe 
de Orange.

—¡Ah i ¡Ah! dijo el primero. ¿Eres tú ,  ami
go mió?

— Yo mismo en cuerpo y alma, Sr. burgo
maestre , respondió el recien llegado.

—Monseñor, observó la autoridad civil de 
Amberes , es el hombre que hemos enviado 
de descubierta.

A la palabra monseñor, que entonces no se 
dirigía al Príncipe de Orange, hizo el espía un 
movimiento de sorpresa y de contento, acer
cándose con precipitación para ver mejor al 
personaje que aquel título designaba.

El hombre que acababa de Regar era uno 
de esos marinos flamencos, cuyo tipo no pue
do equivocarse con el que la misma profesión 
présenla en otras naciones; cabeza cuadra
da ,  ojos azules, pescuezo corto y anchas es
paldas; restregaba (míre las manos su gorro de 
lana, húmedo todavía; y cuando se adelantó 
hária los oficiales se vio que dejaba sobre el 
piso un prolongado charco de agua.

El hecho era que sus groseros vestidos es
taban completamente empapados.

— ¡Oh! ¡Oh! Hé aqui un valiente que ha 
vuelto á nado, dijo el desconocido mirando al 
marinero con esa costumbre de mando que 
impone casi siempre al soldado y al domésti
co, porque revela ó la vez autoridad y bene
volencia.

—Sí t monseñor, respondió el marino apre
suradamente, y por cierto que el Escalda es an 
cho y de corriente rápida.

— Ilabla, Goes, hab la ,  repuso el desconoci
do, que no ignoraba el precio dei favor que 
otorgaba á un simple marinero llamándole por 
su nombre.

Desde entonces solo el desconocido existia 
alli para  Goes, olvidándose al dirigirse á él 
de que otro le habia enviado, y que á este 
debia dar cuenta de su comisión.

— Monseñor, dijo, lie salido en mi mas pe
queña barca ,  pasando, á favor del santo y 
seña, por medio de la barra  que hemos im
provisado en el Escalda con nuestras em bar
caciones, y he conseguido llegar hasta esos 
malditos franceses  ¡A h , monseñor! Per
donad.

Y Goes se detuvo.
— Adelante, adelante , murmuró sonriéndose 

el desconocido : solo soy francos á medias, y 
asi solo puedo ser medio maldito.

— Asi pues, monseñor, ya que monseñor ha 
tenido la bondad de perdonarme.....

El desconocido movió afirmativamente la 
cabeza , y el marinero prosiguió d ic iendo :

—En tanto que yo vogaba en la oscuridad, 
con mis remos forrados de lona , oí una voz 
que dijo:

— ¡ Ah de la barca! ¿Quiénes sois?
Al pronto creí que esta interpelación se di

rigía á m í , y me preparaba á contestar una 
cosa ú o tra ,  cuando oí gritar á mi retaguardia:

— Canoa almirante.
E! desconocido miró á los oficiales de un 

modo que parecía decirles:
— ¿No es eso lo mismo que yo decía?
—Al mismo tiempo, continuó Goes, y q u e - '  

riendo yo virar de bordo, senil un choque 
leiT¡bSe; mi ba;ca \oíeó de costado, me en

contré en el agua, y fui á pa ra r  á un abismo 
sin fondo; pero ios remolinos del Escalda me 
respe ta ron , porque hace mucho tiempo que 
me conocen, y volví á contemplar el cielo. De 
todo esto resultaba que la canoa francesa, que 
conducía á bordo de la galera almirante al 
duque de Joyeuse, pasó sobre mi barca: Dios 
sabe únicamente por qué no estoy descala
b rado ,  ó por qué no he servido ya de pasto á 
los peces.

— Gracias, valiente Goes, gracias, dijo el 
príncipe de Orange, sumamente satisfecho al 
ver que su previsión se habia realizado: vete 
ya y descansa.

Al pronunciar estas palabras extendió el 
bi ’azo y entregó al marinero un bolsillo.

Goes sin embargo parecía esperar alguna 
cosa, á saber: el permiso del desconocido 
para retirarse.

Este último le hizo una señal de protección 
con la mano, y Goes salió del salón mas sa
tisfecho de esta prueba de afecto que del r e 
galo que acaba de merecer al Príncipe de 
Orange.

—¿Qué decís ahora del informe que habéis 
oido? Preguntó al burgomaestre el desconoci
do. ¿Dudáis aun de que los franceses se-d is
ponen á apare ja r ,  ó eréis que el duque de 
joyeuse solo se lia trasladado á bordo por el 
gusto de pasar la noche en la galera almi
ran te?

— Pero, monseñor, exclamaron los de Am
beres, vos lo adivináis todo.

— Ni mas ni menos que monseñor el Prínci
pe de Orange, que piensa del mismo modo 
que yo, sin que me quepa la menor duda. Asi 
pues estoy informado de todo como S. A., y 
ademas conozco perfectamente á nuestros ad 
versarios, á los que están alli.

Y su mano, al hablar as i ,  señalaba los 
bosques.

— Por eso, añadió, hubiera extrañado m u
cho que no se preparasen á atacarnos esta 
noche. Os recomiendo pues que osléis pron
tos y prevenidos, porque si les dais tiempo 
a taca rá n < I esesporadn mente.

¡ N c  nmlimianL )



ciado para el jueves, y que á causa del ma! 
tiempo no pudo efectuarse. El viaje que este 
aeronauta va á hacer surcando los vientos, ) 
remontándose hasta el lirmámenlo para des
cubrir desde allí el mundo como un átomo, h; 
excitado vivamente la curiosidad de muohoí 
jóvenes, algunos de los cuales, los mas atre
vidos sin duda, se han presentado á Mr. Ar- 
ban rogándole que los lleve en su compañía, 
No sabemos si el viajero se resolverá á com
placerlos, formando con ellos una comitiva que 
le entretenga durante  su excursión aerostática,

„  Ha llegado á esta corte el célebre pianis
ta Sr. Mauricio S trakosch, polaco, rival de 
Lizt, de Thalberg, de H ertz , con idea de lucir 
aqui su talento. Para dar algún conocimiento 
de este afamado artista insertamos á conti
nuación un artículo del Fénix  de Valencia, 
ademas ele lo que dijimos á este propósito en 
otro número de nuestro periódico :

«El Sr. Strakosch se ha dejado oir dos ve
ces en nuestro teatro, y en ambas es indeci
ble el entusiasmo que ha producido. Contando 
apenas 22 anos de edad , su nombre ha ad 
quirido ya gran celebridad y nombradía, en 
todo conlorines á su mérito indisputable y por 
todos reconocido. Dar cuenta de su saber es 
imposible; es necesario oirle. El piano en sus 
manos es un instrumento nuevo, ó mejor, son 
muchos instrumentos á Ja vez, ora arrancan
do de él patéticos sones, ora agitando en so
noro desconcierto sus cuerdas que exhalan un 
canto de guerra. Variaciones sobre algunos 
motivos de la Sonámbula, de la L u c ia , de 
I  Puritani, del Elissire di Amor e, del Otelo, del 
Ilernan i, de la N orm a , y algunos caprichos 
improvisados á elección de los espectadores, 
ha sido lo que el gran y digno rival de Litz, 
de Thalberg, de Ilertz , de Chopin , ha dejado 
oir con tanto y tan repetido aplauso en sus 
tres conciertos, y en todos ha sido, al final de 
cada pieza, llamado á las tablas para que el 
público le tributara la ovación de sus aplau
sos. Por nuestra parte nada tenemos que de
cir sino lo que mas arriba hemos dicho: para 
juzgarle es preciso oirle. Tenemos en nuestro 
poder algunas noticias biográficas escritas por 
él mismo, q u e ,  con su retrato, daremos en 
uno de nuestros próximos números.»
 Para el lunes próximo se anuncia en el
teatro del Instituto la primera representación 
de un drama que debe llamar vivamente la 
atención del público, y que hace muchos dias 
se está ensayando con el mayor esmero. Se ti
tula La Alquería de B retaña , original de Fe
derico Soulié, y uno de los mejores que la es
cena francesa ha producido en los últimos 
años, como lo prueba el éxito que obtuvo en 
Paris.
 H imno a rio i x = D ic e n  de Barcelona:

Parece que en uno de los teatros de esta 
ciudad se. está ensayando el himno de Pió IX. 
El teatro que tenga la proporción de ser el 
primero en dar aquel célebre himno tendrá 
una grande entrada.

  Dos nuevos  i n g e n i o s — Escriben de Alicante:
Nos han asegurado que un  aprendiz de 

corredor del comercio y un guarda-almacén 
de madera están escribiendo una comedia ti
tulada Hablar por boca de ganso. Esperamos 
con ansia verla representar en el nuevo teatro 
para admirar el talento de estos dos literatos 
de nuevo cuño , oscurecidos hasta ahora en
tre el bacalao de refugo y el aserrin de la 
madera.

  De la Revista de París de El español toma
mos los siguientes párrafos que ofrecen curio
sos pormenores acerca de la célebre Alboni, 
la cual parte hoy con Jennv Lind el imperio 
de la celebridad 'v de la moda:

Por lo pronto hay una novedad que llama 
extraordinariamente la atención. Por todas 
partes se oye exclamar.

—¿La habéis visto? ¿La habéis oido?
— iQué hermosa es! iQué talento tiene!
Como comprendereis perfectamente, se trata 

de una actriz , de Madlle. Alboni. Ha cantado 
cinco veces, y el teatro de la ópera ha ganado 
en ellas 13,000 francos.

La gran cuestión que se suscita ahora entre 
sus apasionados tiene por objeto dilucidar si 
la Alboni tiene tanto ó mas talento que la Ma- 
libran. Sobre el primer punto hay una com
pleta unan im idad : con respecto al segundo, 
muchos están hasta ahora por la afirmativa.

Las piezas que ha cantado Madlle. Alboni 
son la cavatina de la Semiramis, el dúo del 
Barbero de Sevilla, la cavatina del primer acto 
de la Italiana en Argel y el brindis de Lucre
cia Borgia. Este último ha producido el mayor 
entusiasmo; ha sido un completo triunfo para 
la artista.

El pobre Mr. Vatel no sabe qué hacer ni 
qué contestar. Todo el mundo le interpela, to
dos le dicen, ¿por qué habiendo oido el pri
mero á la Alboni no la habéis contratado? 
¿Qué pensáis? ¿Estáis ciego, sordo ó loco? Y 
otras interpelaciones semejantes.

En electo, Madlle. Alboni debía natural
mente formar parte de la compañía del teatro 
ita liano , y no de Ja del de la ópera. Su reper
torio ha venido todo de Italia; su idioma es el 
i ta liano , y ella es indudablemente la mejor 
cantatriz de la península. De manera alguna 
puede explicarse por consiguiente la indife
rencia de Mr. \  ate!. Se llega hasta á decir que 
Babia contestado en Londres, después de una 
representación d é l a  Semiramis, á los que le 
preguntaban si contrataría á la Alboni: «¿Qué 
partido he de sacar con una muger tan obesa 
y mal formada?

Es cierto que Madlle. Alboni tiene una esta
tura poco co m ú n , pero no es del todo desa
gradable, antes por el contrario, cuando can
ta, su animación, su gracia, su mirada ra 
diante, que revela la inspiración, hacen ol
vidar de un lodo los defectos de su cuerpo y 
talle para 110 ver mas que la gracia v el talento.

Los concurrentes al teatro italiano tratan 
de dar  á Mr. Vatel una estrepitosa cencerrada; 
algunos hablan de romper á pedradas todos los 
cristales de su casa , y otros avanzan hasta 
querer colgarle en efigie en la plaza Ven- tadour.

Las crónicas teatrales se ocupan ya de la 
Alboni , y solo s e  h a b l a  e n  todas p a r t e s  d e  
ella y de sus costumbres excéntricas. Por wj 
parle conceptúo oslo muy natural. El público 
eslalm ya cansado d e  la ranlalriz ordinaria, 
de la prima donua que esta l not-ndo s i e m p r e  
I

resfr ia rse ; que está constantemente envuelta 
en pieles; que mira mil veces si hace buen 
tiempo antes de decidirse á salir á la calle; 
que 110 come sino pechugas de ave; que 110 
bebe sino agua un tanto teñida ; que siempre 
está blasonando de virtuosa <kc.

Siento extraordinariamente no haber oido 
nunca á la célebre Malibran ; pero tengo muy 
alta idea de su talento, y mucho mas después 
que he sabido que bebia algunos vasitos de 
rom durante los entreactos. Habria perdonado 
á Mad. Dorus el ser tan rubia y tan afectada 
en todos sus movimientos, si la carne que co
nfia en el teatro durante los intermedios h u 
biera sido jamón, pero era vaca.

Hé aqui una actriz que á pesar de sus ex
centricidades ha entusiasmado á todo Paris, á 
la cual se aplaude extraordinariamente y se le 
arrojan infinidad de coronas. Madlle. Alboni ha 
obtenido un triunfo completo, pero triunfo 
merecido.

Voy creyendo ser cierto lo que se dice; es
to es, que la Alboni fuma en pipa; pero no 
en el Tchibouk pintoresco de la princesa .Bel- 
giojoso; tampoco los cigarrillos de Jorge Sand, 
ni con el quema-labios de los pastores de Bél
gica y Elandes, sino en la pipa de Fayanco de 
fío fm ann , que es la que usan los estudiantes 
alemanes.

Podéis estar en la firme inteligencia que 
para describiros los prodigiosos triunfos de la 
Alboni no he tenido que recurr ir  á la inven
ción. Me gustan las personas sistemáticas, pe
ro no mentiría con el objeto de defenderlas ó 
aplaudirlas. En mi opinión los grandes artis
tas deben tener un  gusto y unas costumbres 
excéntricos; pero no habria podido imaginar 
nunca que Madlle. Alboni fumase en pipa. El 
hecho es positivo, es verdadero, es público, 
ella fuma diariamente.

Madlle. Alboni tiene aun otro capricho, quie
re que su palabra sirva de escritura con todos 
los directores; un contralto no tendría tantas 
exigencias. A dem as, lleva siempre los cabe
llos cortos lo mismo que los de un hombre; 
esto me agrada sobremanera.

También me gusta mucho el que acostum
bre á nadar en el Tiber con los trastiberinos, 
y á beber cerveza en las tabernas de Heidel- 
b e rg , que son los pasatiempos de Madlle. Alboni.

Solo asi puede explicarse la emoción impre
vista y extraordinaria que ha producido en el 
público Madlle. Alboni. Sus excentricidades en 
un tiempo de completa uniformidad y de cal
ma han reanimado la vida, el movimiento, 
la inteligencia. Mad. Stoltz era también excén
t r ic a , tenia sumo placer en hacer trizas un 
pañuelo bordado. Pero los caprichos de la Al
boni 110 se parecen en nada á cuanto hemos 
visto v sabemos.

Madlle. Alboni no se ha ajustado por des
gracia en el teatro de la opera. No ha podido 
avenirse con ninguna de las condiciones del 
contrato. Ayer viernes, á eso de media noche 
y después de la representación , ha subido en 
una silla de postas. Se dirige á Hungría. Mr. 
Vatel ha estado á verla en su casa cuatro ve
ces, y otras tantas ha hallado cerrada la p u e r 
ta. Necesario es confesar que Mr. Vatel no me- 
recia este tratamiento.

El d esgraciado empresario quiere consolarse 
con el buen éxito que ha obtenido Madlle. Cas
tellón en el papel de Luda. Esta cantatriz no 
carece de talento; pero no puede compararse 
con la Alboni. Acaso el recuerdo de la diva 
no perjudique al triunfo de la Cerito, que de
be hacer su primera salida el lunes próximo 
en la Hija de Mármol.

VARIEDADESHISTORIA NATURAL.
EL P I C O T E R O  DE  B OHE MI A .

La inclinación á amar á nuestros semejan
tes, calidad muy agradable para los demas, 
no está enteramente desnuda de inconvenien
tes para el que la posee; pues siempre supone 
en él mas que discernimiento dulzura, mas 
que prudencia sencillez, mas que energía sen
sibilidad , al paso que le hace víctima de los 
lazos que le tienden otros menos sensibles y 
mas dominados por el Ínteres personal: hé 
aqui por qué son generalmente reputados los 
mas estúpidos los picoteros de Bohemia.

Asi habla Bufíon, y nada mas á propósito 
que encabezar este artículo con una cita que 
bien puede sernos de utilidad en mas de una 
ocasión. Pero, y perdóneseme esta osadía, soy 
de parecer que el ilustre naturalista s e ’dejó 
en el tintero el indicar que si la propensión á 
amar raya en estupidez en el picotero , es tan 
solo porque se deja llevar de ella mi discer
nimiento, como lo probará el siguiente hecho:

Habrá 2o años que, paseándome por las afue
ras de una ciudad del departamento del Ain, 
oi repetirse en un zarzal un débil y ílevil can
to , si tal puede llamarse un quejido ; y vol
viéndome vi al pájaro mas lindo y mas singu
lar que puede darse. E ra  algo mayor que una 
alondra : sus vivos ojos, aunque rojos y en
cendidos, brillaban con dulzura destacándose 
sobre una lista negra que le llegaba al cuello 
y coloraba al pico. El tinte avinado de su 
cabeza, que veíase colorada con un vivo co
pete de la mayor parte de su cuerpo, y el de 
color ceniciento de la rabadilla, encerrábanse, 
digámoslo asi, dentro de un marco esmaltado 
de blanco, rojo y amarillo, formado por los va
rios matices de las alas y de la cola, que era 
gris en la parte mas inmediata al cuerpo, ne
gruzca en el centro, y amarilla en el remate. 
También eran negruzcas las plumas mayores 
de las alas, aunque salpicadas de blanco y ro
jo ;  pero tenían tan singular carácter, que 'bas 
ta por sí solo para reconocer este pájaro entre 
los demas , conocer que el extremo 'del cañón 
de las secundarias ensanchábase figurando un 
disco oval, liso y rojo, semejante al lacre.

Deseoso de verlo mas de cerca, fuime acer
cando poco á poco y con el menor ruido posi
ble. Estaba posado cu un escaramujo , cuyas 
bayas rojas buscaba con mucha atención co
miéndolas con notable placer; pero viéndome, 
paró de comer, miróme corno un minuto, v lue
go, como si nada ofensivo hubiese notado en 
mi aspecto , continuó tranquilo comiendo sus 
bayas. Ya yo alargaba la mano para cogerlo. 
cumulo voló á otro ro sa l , y como no dalia 
muestra alguna de espanto, no desistí: probé 
otra vez. y volvióse al primer arbusto cuando 
iba a cojonu. Veinte veces hicimos lo mismo, 
veinte % cees tuvo el mí mano encima. \ chas

tantas se me escurrió, sin aparecer mas espan 
tado é irritado ó esquivo la última que la pri 
mera , como si poco le importase semejant 
persecución.

Mi mismo deseo me sugirió una idea: corl 
una rama de sauce larga y delgada, até e 
el extremo un hilo con que hice un lazo cor 
redizo, y acercándome con mas precaucio; 
que antes probé echárselo al cuello: cúand 
vio lá punta de mi delgado palo tres ó cuati* 
pulgadas de su cabeza paró de comer, y púso 
se á mirar con mucha atención lo que y 
hacia, sin que por esto manifestase inquietui 
alguna, de manera que mi lazo le cogió por ( 
cuello, y yo canté victoria. Y es el caso que, r 
sospechándolo siqu iera , acababa de valerm 
del mismo medio que en Alemania usan los mu 
chachos para coger, no solo picoteros de Bohe 
mía, pues de esta especie era mi pájaro, sin 
aun otros mas espantadizos; con la sola dife 
rencia de que á veces, en lugar del lazo corre 
dizo de crin ó de pelo, clavan una vareta d 
liga en la punta del palo, que atan luego ai ex 
tremo de una caña larga de i 2 á lo  pies, mé 
todo tan singular como divertido con el cu; 
he visto coger hasta mirlos.

Es muy raro en Francia el picotero de Bo 
hernia , y los pocos que en estos paises se en 
cuentran , casi siempre solitarios, son tal ve 
pájaros extraviados que perdieron la bandad 
á que pertenecían ; pero ¿de qué pais es est 
ave? Diíicil es responder á semejante pregun 
ta, á pesar del nombre que lleva el mismo ani 
mal;  pues si se pregunta en A ustria ,  crees 
que procede de Bohemia , porque de allí se 1 
ve ven ir ;  si en Bohemia, por la misma razo 
se contesta que de Sajorna; y si en Sajoni; 
la contestación será que es un pájaro de Dina 
marca ó de algún otro pais ele la costa d< 
Báltico; pero lo cierto es que todavía se igno 
ra dónde anida.

En Italia, en Prusia y en todas las regione 
que he mencionado vense llegar los picoterc 
por otoño en bandadas tan espesas que á ve 
ces ocultan el sol como dice el gran Buffoi 
aunque exageradamente. Y no se crea qu 
son regularmente periódicas estas emigrado 
nes, pues á veces no se dejan ver sino cad 
cinco ó siete años, sin que se haya aun descu 
bierto una causa á qué atribuirlo.

En su viaje comen bayas m a d u ra s , entr 
las cuales dan la preferencia á las de la uv; 
de la alheña, del escaramujo, del enebro &c 
y también manzanas , b re b a s , higos, y en ge 
neral toda clase de fruta ca rnosa , acuosa 
tierna.

Pero volviendo á mi cuento, cuando s 
sintió cogido mi picotero dió dos ó tres sa 
cudidas para escaparse de mis manos; y viei 
do que era en vano, resignóse á su suerti 
V no volvió á acordarse de su libertad. Con 
á enviarlo á unas señoras que, tras las corres 
pondientes caricias y admiraciones, me supli 
carón lo soltase, á que accedí, colocándolo e 
una rama de escaramujo llena de bayas, 
alejándonos todos. Pero en vez de echar á ve 
lar ,  posóse mi pájaro á comer con toda ca 
chaza las bayas, y una hora después, cuand 
volvimos al huerto ,  sin haberse movido d 
aquel a rbusto, dejose eoger 1 a ci 1 men te. Llevé] 
á mi casa, coloquélo fuera de la ventana e 
una pértiga que antes sirviera para un papr 
gallo; y aunque era absolutamente dueño d 
m archarse, estuvo alli cuatro dias sin muda 
de sitio, y casi sin  moverse; bien que, á de 
cir v e rd a d , yo le trataba espléndidamente 
y mucho lo había menester su voracidac 
pues embaulaba indistintamete p a n , patata cc 
c id a , f ru ta , en fin cuanto se le presentaba.

A los cinco dias de estar alli no le di nade 
y con todo aguardó con mucha paciencia lias 
ta la noche sin moverse de su pértiga; pero 
la mañana siguiente ya 110 le encontré, puc 
sin duda , obligado del ham bre , se marchó 
buscar de comer en los árboles. Durante aque 
líos dias observé que no le asustaba el ruidi 
y ni gritando ni batiendo las manos, de nin 
guna manera pude distraerle de su impasibl 
constancia en comer; y después algunos cazo 
dores que mas de una vez cogieron picoterc 
en A lem ania, acordes me han contado qu 
este pájaro estúpido, siempre pronto á cae 
en todos los lazos que se le tienden, hace poc 
mas ó menos lo mismo que el mió en igual 
dad de circunstancias. Y como nada se sab 
en punto á las costumbres de este animal, per 
dóneseme la relación de todos estos detalle 
en gracia de la novedad que ofrecen y de la 
consecuencias que de ellos pueden sacarse, co 
mo me lo demostró la casualidad.

Si hemos de creer á Bullón, sin hablar d 
las acepciones de Recio , estímanse muehísl 
mo estos pájaros, y en tan desinteresada amb 
tad funda la primera de su estupidez, com 
vimos arriba. Pero, con perdón de tan grand 
escritor, no soy de su dictámen, pues jama 
miraré como prueba de estupidez un honrad 
sentimiento.
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p o  y M á r t i r .

Nació este Santo el año 1227 en la ciudad 
e Valencia de padres nobles y buenos cris- 
anos, los cuales hallándose muy desconsola
os, y encomendándose á S .  Pedro Nolasco, 
ís  alcanzó con sus oraciones á esto siervo de 
>ios , y les avisó de la gran santidad á que 
alna de llegar.

La noble índole y las bellas inclinaciones 
el niño acreditaron desde luego que el cielo 
? habia prevenido con sus dulces bendicio- 
es. Manifestó grande inclinación á la virtud 
á la caridad con los p o b res : y era su m a- 

or diversión distribuir las limosnas que le da- 
an sus padres , añadiendo todo lo que le pa- 
aban para jugar y aun para su propio sus- 
3u to , sin poderle reducir á que tomase nada 
n los dias de ayuno.

Luego que supo de memoria lo doctrina 
ristiana, tenía gran gusto en enseñarla á los 
iños de su edad; pero particularmente á 
)S de los moros, á quienes suplicaba le ira- 
asen como sus padres lo hacían con los cau- 
ivos cristianos , con el único deseo de padecer 
lartirio. Suscitaron los moros en Valencia una 
orrible persecución contra los católicos , cós
anlo gran trabajo encerrar en casa al Sanie 
ive n , por las ansias que tenia de ser mártir. 
Loscataron sus padres á un virtuoso y sabir 
acordóle, al que encargaron la educación de 
u hijo. Hizo grandes progresos en la virtud Á 
n todas las ciencias: do modo que apenas sr 
obiaba entre los cristianos de otra coro que

de las raras prendas y síñ^ular mérito de nues
tro Santo.

Por entonces venció á los moros el Rey de 
Aragón , conquistando al mismo tiempo el rei
no de Valencia; y noticioso de las bellas cua
lidades de Pedro, le nombró canónigo de aque
lla catedral. Empeñado ya en el estado ecle
siástico, se dedicó á cumplir con todas sus 
obligaciones. Pasó á Paris en compañía de su 
maestro para perfeccionarse mas en la sagrada 
teología, y recibió en aquella universidad el 
grado de doctor. El obispo , enamorado de su 
santidad y de sus extraordinarios ta lentos , le 
confirió los sagrados órdenes, y le mando que 
predicase la palabra d iv in a , lo que verifico 
con general aplauso.

Volvió á España, y entró religioso en el or
den de nuestra Señora de la Merced, toman
do el hábito por mano de San Pedro Nolasco 
su fundador, el año de 1231. Se admiró en e 
noviciado su virtud , como un perfecto ejem
plo en la perfección religiosa. Luego que pro
fesó se empleo en el ministerio de la predica
ción evangélica y en la enseñanza de moral ) 
teología. Desempeñó ambos cargos con toda fe
licidad, y creció tanto su reputación que e 
Rey de Aragón le exigió fuese preceptor de si 
hijo el Infante i). Sancho, que habia abrazadt 
el estado secular.

Después do esto pasó nuestro Santo á la re 
dención do cautivos en tierra do moros. Guan
do volvió de ella se halló con la novedad d< 
haber sido nombrado obispo auxiliar de Gra
nada por el Papa Urbano IV. Consagróse e 
año de 1262, y dió principio á su cargo pas
toral con una visita general de toda su dióce 
sis. No hubo c iudad, villa ni aldea que no mu 
dase de semblante recobrando su antiguo es
plendor la disciplina eclesiástica: dió adm ira
bles providencias para la reforma de las cos
tum bres;  y como en aquel tiempo reinaba tan 
to la ignorancia, compuso un excelente libn 
para instrucción de los fieles. Tres anos des 
pues murió el arzobispo de T oledo , y qued* 
por lo tanto separado de dicho ministerio epis
copal.

Luego que se vio libre de cuidados se retir* 
á un convento de su orden. Hizo después ei 
España y en Portugal muchas misiones , y fun 
dó en Toledo, Baeza y Jerez otros convento 
de su misma orden. Visitaba los pobres eauti 
vos en los mas profundos calabozos, los con 
solaba en sus trabajos, les administraba lo 
Sacramentos, y pasaba muchas noches en aque 
lias mazmorras. Convirtió á un gran núm er 
de judíos y moros, y hasta los mismos infiele 
admiraban su virtud. Por las necesidades d 
la Iglesia hizo un viaje á Roma, donde fuere 
cibido por el Papa Nicolao IV con las mavore 
demostraciones de cariño y veneración. Quis 
este Pontífice que predicase en las iglesias d 
San Pedro y de Santa María la Mayor: hízol 
el Santo con tanta elocuencia, que le nombr 
egado suyo, y fue enviado á anunc ia r la  cru 

zada en los reinos de España y Francia. Fu 
recibido muy bien en Paris con universf 
aplauso. Hizo mucho fruto con sus sermone* 
y convirtió á muchos pecadores. Defendió pú 
¡Ricamente el misterio de la inmaculada Con 
eepcion con tanta energía y general aproba 
cion , que á la noche siguiente se le aparecí 
María Santísima acompañada de multitud d 
ángeles, y le puso sóbrela  cabeza una corom 
inundando su afina con favores celestiales.Estando en Francia fue promovido al obis
pado de Jaén, con aceptación del Papa. Des
pués le pareció á nuestro Santo hacer otro via 
ge á Granada por el gran deseo que tenia d 
padecer martirio por Jesucristo, pues era s 
pasión dominante. Fue preso y encerrado e 
un calabozo, donde fue cargado de cadenas 
Luego que esto se supo, le fue enviada un 
gran suma de dinero para su rescate; pero e 
lugar de emplearla en recobrar su l ibertad, 1 
gastó toda en solicitar la de infinitos cautivo: 
Compuso en su prisión muchos admirables tra 
tados. En ella se le apareció el mismo Jesu 
cristo varias veces, y una en traje de niñ 
cautivo.

Escribió una excelente obra contra las ex 
ira vagancias del Coran, impugnando las im 
piedades de aquella monstruosa secta. A pesa 
de ser muy oscuro el subterráneo donde s 
hallaba, era iluminado continuamente por u 
resplandor celestial, siendo testigos de est 
maravilla, no solo los guardas, sino el mism 
Rey moro , que asombrado de ello le puso e 
l ibertad , pero con rigoroso precepto de no ha 
blar nada contra Mahoma. El celo de San Pe 
dro no se pudo contener: predicó y confundí 
á los creyentes del Coran , conviniendo al mis 
mo tiempo á miles de infieles. Amotinado e 
populacho acudió presuroso al palacio del Re 
pidiendo la cabeza del Santo misionero. I  
R ey, aunque bárbaro , estimaba bastante 
Podro ; pero temiendo una sedic ión, le mand 
otra vez prender y sentenció le matasen.

Lo que se ejecutó en 6 de Enero del añ 
1300, después de haber celebrado el santo sa 
orificio de la misa, habiéndole sido cortada 1 
cabeza á un golpe de cimitarra , teniendo á 1 
sazón 73 años de edad.

Ademas es San Juan Capistrano, confesor.

Nota. Se reza del glorioso San Pedro Pas
cual , cuya fiesta la Iglesia celebra en este dir 
siendo su rito doble y ornamento encarnado

Cuarenta horas hoy y los ocho siguientes ei 
San Juan de Dios.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la del oratorio del venerable Caballen 
de Gracia se celebrará el culto que todos lo 
meses á la Santísima Virgen del Carmen, ; 
expensas del Exemo. Sr. marques del Gáste
la r. A las diez con misa cantada y su Magos
tad manifiesto.

En las de Santo Tomas, San José, Cármer 
calzado, Desamparados, Atocha, Recogidas 
Escuelas pias, San Francisco, nuestra Señor; 
de Gracia, Santa María y Rosario; en todas 
como los sábados anteriores, se t r ibu tará  e 
obsequio semanal á María Santísima.

En las de religiosas Mercenarias de Sai 
Fernando, Alareon y Góngora se celebrará 
según costumbre anual, al Santo de la mism; 
orden el glorioso San Pedro Pascual.

Sdemnes novenas al Arcángel San Rafael.
Dará principio esta con notable solemnidad 

á expensas de su antigua é i lustre congrega- 
cion en unión de varios Sres. devotos . en I; 
del hospital de Antón Martin ;\ ulgo San J 1.1 ai

de Dios), donde por las mañanas a las diez v 
cuarto se celebrará misa mayor con panegiril 
co que predicará hoy el Sr. D. Gregorio Mon
tes, individuo de la misma. Por las tardes á 
las tres y media se rezará el Santo rosario 
ai que seguirá la plática doctrinal, que dirán 
alternativamente los Sres. D. Eugenio Aguado 
trinitario descalzo, y D. José Fernandez Losa
d a ,  carmelita exclaustrado; y por conclusión 
se cantará por un escogido coro de profesores 
músicos los gozos, Santo Dios, el salmo ere- 
didi, Pange lingua y el alabado para la ben
dición del Santísimo Sacramento, quepatenti-  

; zará todo el dia estos sagrados cultos. Por asis
tir á todos estos actos se gana jubileo plenísi
mo y remisión de los pecados.

En la del colegio de los portugueses será el 
día 8? de dicha novena en los términos que 
el dia í? dijimos. Será orador por la tarde el 
P. D. Pablo Alvarcz de la Concepción &c.

Nota. La V. O. T. de penitencia de María 
Santísima del Carmen, sita en su iglesia, y la 
del sagrado corazón de María, en San Cayeta
no, tendrán su comunión general, como todos 
los cuartos domingos de pies, mañana alas 
siete y media con misa é intermedio de cauto 
y órgano.

BOLSA  DE MADRIDCotización del dia 22 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS FUBLICOS.
Títulos al portador del 3 por 100, 26 

al contado : 27 á 30 d. f. ó v o l . : 27 V2 & 50 d. 
f. ó vol. á prima de l/ 2 por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 49-10.
Paris id., 5—18.
Alicante, 1 l/ 2 din. b.
Barcelona á ps. fs., 2 b.
Bilbao, 1 '%  din. b.
C ádiz , 2 V 2 k- 
Coruña, 5/ 4 din. b.
G r a n a d a , 1 b.
Malaga, 2 Vs 
Santander,  i J/ 4 id.
Santiago, par.
Sev i l la , 2 b.
Valencia, 2 pap. b.
Zaragoza, 7/ s  id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2.° El d ram a trágico , en cuatro actos y en 

verso, titulado
BORRASCAS DEL CORAZON.

3? Popurrí nuevo de bailes.
4? Term inará el espectáculo con el acre

ditado sainete de D. Iiamon de la Cruz titulado
LA BODA DEL TIO CARCOMA.

Nota. Mañana domingo habrá  dos fun
ciones.

A las 4 de la tarde , con el objeto de que 
las personas que no pueden acudir de noche 
al teatro disfruten de los espectáculos mas 
aplaudidos, ha dispuesto la empresa poner en 
escena la célebre comedia de C alderón , refun
dida por D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

¡FUEGO DE DIOS EN EL QUERER BIEN!!
A las ocho y media de la noche se ejecuta

rá la misma de hoy.

CRUZ. A las ocho de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° El drama n u e v o , en v e rso , en cuatro 

actos y un prólogo, titulado
JUANA DE A RCO,

exornado con cuanto exige su argumento.
3.° Nuevas boleras jaleadas á ocho.
4.° El gracioso sainete, mucho tiempo hace 

no representado, titulado
LOS TRES NOVIOS IMPERFECTOS, 

SORDO, t a r t a m u d o  y t u e r t o ,

en el que desempeñará el tartamudo D. Vi
cente Caltanazor, cantando una canción pro
pia del papel que representa.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
La comedia en cinco actos, titulada

EL AMO CRIADO.Baile.
Sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
FAUSTO, 

gran baile fantástico en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Hallándose de paso en esta capital el señor 

Guillermo con sus dos niños, ingleses, se pre
sentarán por primera vez al público y ejecu
tarán ejercicios nuevos.

PLAZA DE TOROS. Hoy sábado 23 de Oc
tubre á las tres y media dé la  tarde se verifi
cará Ja función y ascensión aereosfálica de 
Mr. Arban en iguales términos que expresan 
los carteles.


